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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 7 de noviembre de 1944 por el que se 

modifica el artículo tercero del de 27 de enero de 1943 
sobre ascensos a Ministros P lenipotenciones.—Pági
na 8459.

Otro de 9 de noviembre de 1944 por el que se crea en 
ei Ministerio de Asuntos Exteriores la Dirección de 
América, y se determina que el Ministro Plenipoten
ciario, introductor ice Embajadores, tendrá la cate
goría de Director general.—Página 8460.

Otro gV 9 de noviembre de 1944 por el que se' dispone 
cese don'Teodomiro de Aguilar y Salas en el cargo 
de Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de España cerca de S. E. el Presidente de la República 
del Uruguay, por pase a otro destino.—Página 8460.

Otro de 9 de noviembre de 1944 ptor el que se nombra 
Enviaáb extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España cerca de S. E. el Presidente de la República 
del Uruguay a don Juan Pablo de Lojendio Irure.^-Pá
gina 0460.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
DISPONIENDO la inclusión en Ia lisia cíe Procuradores 

de don Jenaro Riestra Díaz, por haber sido nombradlo 
Consejero >Nacional de Falange Española Tradiciona- 
lista y cíe las J. O. N. S., y de ávm Alfredo Serantes 
Moráis, por haber sido nombrado Alcalde-Presidente 

 del Ayuntamiento <le Orense.—Página 8460.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 3 de noviembre de 1944 por la que se nombra 

Teniente de la Guardia Colonial al de Infantería don 
Antonio Glaria Iguace.—Página 8461.

Otra de 3 de noviembre de 1944 por la que se nombra 
Subdelegado de Asuntos Indígenas y Subinspector de 
Fuerzas Jalifianas de la Zona de Protectorado & don 
Rodrigo Suiárez Alvarez.—Página 8461.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 7 de noviembre de 1944 por la que se dedada ce

sante el Cartero urbano de primera clase don Sixto 
García Iglesias.—Página 8461.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 8 de noviembre de 1944 por Ha que se nombra el 

Tribunal que ha de juzgar los ejercidas de la oposición 
a.l Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura.—Página 8461.

Orden de 8 de noviembre de 1944 por la  que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la oposi
ción al Cuerpo de Aspirantes ai Ministerio Fiscal.—Pá
gina 84)61.

Ordenes de 10 de noviembre de 1944 por las que Se nom
bran Oficiales primeros del Cuerpo Administrativo dél 
Tribunal Supremo y Audiencias Territoriales a los 
Aspirantes que se mencionan.—Páginas 8461 a 8463.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 31 de octubre de 1944 robre circulación de la 

patata.—-Página 8463.
Otra de 30 de octubre de 1944 por la que se jubila al 

Portero segundo del Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles don Zacarías Negrete Tavora, que cumple 
la edad reglamentaria para la jubilación - en 5 de no-

 viembre próximo.—Páginas 8463 y 8464.

Otra de 7 de noviembre de 1944 por la que se concede 
la excedencia prevista en el artículo 42 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 19Ü8,. al Auxiliarle Adminis
tración Civil de tercera clase de este Departaménto, 
don Rafael Coscollano Estevas.—Página 8464.

Otra de 8 de noviembre de 1944 por la que se nombra, 
por excedencia de don Rafael Coscollano Estevas, Auxi
liar de Administración civil de tercera clase a doña 
Lucía Blázquez Marián.—Página 8464.

MINISTERIO DE EDUCACION. NACIONAL
Orden .de 18 de septiembre de 1944 por la que se jubila
 al Profesor numerario de Trompeta del Real Conser

vatorio de Música y Declamación de JMadrid don Tdmás 
García López—Página 8464.

Otra de 13 de octubre de 1944 por la que se dan lo>; co
rrespondientes ascensos en 'el Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Universidad.—Págink 8464.

Otra de 13 de octubre de 1944 por 'la que se anuncia a 
concurso de traslado la cátedra de «Lengua y Litera
tura españolas» de la Facultad d© Filosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid.—Página 8464.

Otra de 13 de octubre de 1-944 por la que se declara jubi
lado, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Radiólogo de la Facultad de Medicin-a de la Universi
dad de Zaragoza don Eduardo Pastor Guillén.—Pági
na 8465.

Otra de 15 de octubre de 1944 por la que se declara ju
bilado al Practicante Enfermero de la Universidad de • 
Salamanca don Federico Grande Fructuoso.—Pági
na 8465.
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Orden de 16 de octubre de 1944 por la que D. Ju an  Bosgos 
Rodríguez cesa en la situación de excedencia forzosa.— 
Página 8465.

O tra  de 19 do octubre de 1944 por la que se accede de
clarar jubdado al Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Técnico JUIm i nist-rativo del D epartam ento 
con destino en la Universidad de M urcia don M ariano 
M orales Mongo.—P ágina 8465.

Otra  de 20 de octubre de 1944 por la que se anuncia cjposL 
ción a las-cátedras de «Química orgánica» (Sección de 
Químicas) de las Facultades de Ciencias de M urcia y 
Valencia.—Pág n a  8465. , .

O tra  de 20 de octubre de 1944 por 'la que so jubila, por 
haber cumplido la edad reglam entaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda, a don Jo a 
quín Muñoz y, Sánchez.—Página 8465.

Otra  de 24 de octubre ce 1944 por la que Se concede la 
excedencia voluntaria al Catedrático den Angel F errari 
Núñez.—Páginas 8465 y 8466.

O tra  de 24 de octubre de 1944 por la que fie concede Ja 
excedencia voluntaria al Catedrático don Ensebio Orí- 
ver P ascu a l—P ág’ua 8466. _ .

O tra  de 27 de octubre deM944 por la que se establece ei 
program a, de enseñanza religiosa en les Universidades 
para  el curso 1944-45 — Página 8466.

O tra  de 27. de octubre de 1944 por la que .se dispone que 
don Franci-co Azoriu Atbiñana; pase- a  prestar sus servi
cios. a la Bibiiotesa de Yecla.—Página 84)66.

O tra  de 28 de octubre de 1944 por la que se nom bra 
Auxiiiar de la  Sección A rtística de la Escuela Supe
rio r de A rquitectura de M adrid, que com prende las 
cátedras de «Detalles y conjuntos arquitectónicos» a 
don Francisco Echenique Gómez,—Página 8466.

O tra  de 28 de octubre de 1944 por la que se nom bra Au
xiliar de la Escuela Superior de A rquitectura de M a
drid, por pasar su titu la r a. desempeñar provisional
m ente cáted ra vacante, a  don Diego Reina de la Mue
la .—Página 8467.

O tra  de 28 de octubre de 1944 por la que se nom bra E n 
cargado de curso de «Mecánica racional y M áquinas 
y sus' aplicaciones», de la Escuela Superior de Arqui-

 lectura  de M adrid al Arquitecto don Ju a n  del Corro. 
Página 8467.

O tra  de 81 de octubre de 1944 p o r . la que se resuelve 
el concurso de traslado entre funcionarios del Cuerpo

. Facultativo  de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
g o s  anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO del día 26 de agosto.—Página 8467.

O tra de 31 ó e  octubre de 1944 por la que se resuelve 
el. concurso de traslado  en tre  fu racionarios del Cuerpo 
Auxiliar de Archivos,' Bibliotecas y Museos anunciado 
en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del d ía 6 
del mismo m es.—Pág ina  8467.

O tra  de 2 de noviembre d,é li944‘ por la que se nom bra el 
T ribunal que ha  de juzgar los  ̂ejercicios de reválida al 

grado de In tendencia Comercial en la Escuela de Altos 
Estudios M ercantiles de B arcelona.—Página 8467.

O tra  de 3 de noviembre de 1944 por. la  que se nombra 
Vocal del T ribunal de oposiciones a  las cátedras de 
«Fisiología general y' especiab), de las Facultades de 
M edicina de Zaragoza y Cádiz, a don M anuel Ber-, 
snejillo M artínez.—B ág in a  8467.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 27 de octubre de 1944 por la qile se aprueben  

los nuevos Es/i a-tutos Sociales y deinomámoción tí)e «Soliss» 
Mutuaüldad Patronal de Seguros contra  log Accidentes 
del Trabajo.—Página 8468.

Orden de 27 de octubre de 1944 por la que se aprueba un 
nuevo modelo de póliza de Seguro de Accidentes del 
T rabajo  de la «Asociación M utual Seguros Layetana», 
domicil ada en Barcelona.—Página 8468.

O tra de 27 de octubre de 1944 por la que se aprueba la 
disolución de la «Sociedad de Seguros M utuos sobre 
Accidentes do T rabajo  de Vigo».—Página 8468.

O tra de 27 Ue octubre de 1944 por la que se rectifican los 
deipói'úos constituido., en concepto de lianza por «Mu
tua G eneral de Seguiros», domiciliada e n  B arcelona.— 
Páginas 8468 y 8469.

O tra de 27 de octubre de 1944 por la que se transcribe ia 
relación número 4 de los Montepíos y M utualidades con 
Estatú es inscritos en el Rogo tro Oficial do la Dirección 
G eneral de Previsión de este D epartam ento.—Pági
na  8469.

Or denes de 31 de octubre de 1944 por las que se clasi
fica como Entidades Colaboradoras del In s titu to  Na
cional de Previsión, para  la aplicación del Seguro de 
Enferm edad, a las que se mencionan.—-Págs. 8469 y 8470.

Orden de 6 de noviembre de 1944 por la que se nom bra 
Delegado de T rabajo  cíe prim era clase a don Vicente 
Azcoiti Sánchez-.Muñoz, como resolución clel concur °  
convocado por la de 31 de marzo intim o.—Pág. 8470.

Ordenes de 27 de octubre de 1944 por las que se ins
cribe en el Registro .Oficial de Cooperativas a las 
que se citan de -las localidades que se expresan.— 
Páginas '8470 y 8471. .

O tras de 2 de noviembre de 1944 por las que se ins
criben en el Registro Oficial de C ooperativas' a las 
que se' m encionan.—Páginas 8474 y 8472.

O tras de 4 y 7 de noviembre de 1944 por las que se ins
criben en el Registro Oficial de Cooperativas a  las que 
se mencionar..—Páginas 8473 y 8474.

O tras de 31 tíe octubre de 1944 por las que se declaran 
desvinculadas las casas baratas que se c itan  del proyec
to aprobado a la Cooperativa de- Casas B aratas «Los Ro_ 
sales», de C ham anín  dc !a R osa.—Página 8474.

Orden de 31 de octubre de .1944 por la que se descalifica 
la casa b a ra ta  núm ero 101 del proyecto aprobado a  la 
Com pañía Anónima «Casas B aratas» (Grupo Prosperi
dad), solic 'tada por doña Emilia Jócacio. Rodríguez.— 
Página 8475.

O tra  de 6 de noviembre de 1944 por la que se declara 
vinculada a don Ju an  Ca.mpuza.no Sánchez de la Fuen
te  la* casa b ara ta  y su .terreno núm ero 46 del proyecto 
aprobado a la Ooopcraltiva Casas B aratas d e ’M álaga.— 
Página 8475.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 

Marruecos y Colonias. (Tribunal de Oposiciones a pla
zas de Taquimecanógrafos en el Gobierno General de 
los Territorios Españoles del Golfo de Guinea).—Recti
ficando en el sentido que se indica el anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 - de sep
tiem bre de 1944 referente a dichas oposiciones.—Pági
na 8475.

GOBERNACION.—Subsecretaría.—-Movimiento d&l perso
nal administrativo" verificado duran te  el mes de octubre 
del año en  curso.—Páginas 8476 y 8477.

Dirección General de Correos y Telecomunicación. (Co
rn os.—Sección cuarta (Red Postal).—Negociado de
Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de con tra ta  
para  la .conduce'ón del correo, en auto-móvil, en tre  
las Oficinas del R am o de T abarra  y su estación férrea. 
Página 84)77.
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Instituto de Estudios de Administración Local (Tribu
nal de oposición restringida para ingreso en eJ curso 
especial de Secretarios de segunda categoría en la Es
cuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos).
Relación de señores que han sido admitidos para to
mar parte en la oposición convocada para el acceso a 
dicho curso, con indicacón del turno que les corres
ponde.— Páginas 8477 ■ y 8478.

IN D U S TR IA  Y  COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica. 
Oficina del Azúcar y Derivados) .—Circular número 496 
por la que se anulan las 410 y 441 y se dan normas 
para la fabricación de chocolate.—Págs. 8478 a 8481.

EDUCACION NACIONAL.—  Dirección General de  
Enseñanza Profesional y Técnica —Declarando admitidos ô  
excluidos, a los señores que se mencionan, aspirantes 
en el concurso-oposición a plazas de Auxiliares del Gru
po. 13 de Escuelas de Peritos Industriales.—Pág. 8482.

Declarando admitidos a los señores que. se c^'an, aspiran
tes en las oposiciones libres a plazas de Auxiliares del 
Guipo 12 de Escuelas de Peritos Industriales.—pági
na 8482.

Nombrando a don Antonio Miño Seoane Profesor Auxi
liar supernumerario de la cátedra de «Legislación Mer
cantil Comparada)), vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de Santander.—Página 8482.

Concediendo la excedencia voluntaria al Auxiliar super
numerario de la Ei cu ola de Comercio de León don Isi
doro Fernández González.—Página 8482.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.— Convo
cando concurso de traslado para proveer la cátedra 
de «Lengua y Literatura españolas» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid.— 
Páginas 8482 y 8483.

Convocando oposición para proveer la cátedra de «Quí
mica orgánica» de la Facultad de Ciencias (Sección de 
Químicas) de la Universidad de Murcia.—Página 84)83.

Convocando oposición para proveer la cátedra de «Química 
oigánica» de 1& Facultad de Ciencias (Secc:ón de Quí
micas) de la Universidad de. Valencia.—Páginas 8483 
y 8484.

Tribunal del concurso-oposición convocado para proveer 
la plaza de Profesor numerario de «Canto de Salón», 
vacante en el Real Conservatorio de Música y Decla
mación de Madrid.— Convocando a los señores aspi
rantes a dicho concurso-oposición p^.ra efectuar su pre
sentación ante el Tribunal y comienzo de lo-s ejercicios. 
Páginas 8484 y 8485.

Tribunal del concurso-oposición convocado para proveer 
plaza dtí Profesor numerario de «Canto Lirico y Dra
mático)), vacante en el Real Conservatorio de Música 
y Declamación de Madrid. Convocando a lo$ señores 
aspirantes a dicho cencur o-oposición para efectuar 
su presentación ante el Tribunal y* comienzo de ios ejér
celos.—Pág na 8485.

OBRAS PU B LIC AS.--Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Anunciando concurso para la concesión de la 
explotación del salto de pie de presa del Pantano del 
Tranco de Beas en el río Guadalquivir conjuntamente 
con el del aprovechamiento hidroeléctrico del urarno. ri- 
guíente del mismo río (provincia de Jaén).—Páginas 
8485 y 8486.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—
Autorizando a «Dragados y Construcciones, S. A .», pa
ra extraer arenas y gravas del río Guadalquivir en la 
zona situada aguas .arriba de ios Puemes de Isabel I I  
y Ferrocarril de Uueiva.—Página 8486.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4361 a 4388.

GOBIERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1944 por el que se 
modifica el articulo tercero del de 27 de enero 
de 1943, sobre ascensos a Ministros Plenipoten
ciarios.

El Decreto de veintisiete de enero de mil novecien
tos cuarenta y tres confirma la vigencia de la doctrina 
establecida en el Decreto orgánico de diecisiete de 
agosto de mil novecientos treinta e:n el sentido de que 
los ascensos entre las distintas clases de Ministros Ple
nipotenciarios y el paso de los primeros Secretarios 
de Embajada a Ministros Plenipotenciarios de tercera 
clase serán siempre acordados por libre elección en la 
forma que se establece en dicho Decreto orgánico.

Esta libre facultad del M inistro de Asuntos Exte
riores, conforme se reconoce en el articulo tercero de

dicha disposición, no debe entenderse restringida en
modo alguno por la forma en que hoy aparece redac
tado el citado articulo tercero y que consecuentemente 
procede derogar, .estableciendo de manera más clara y 
precisa su nueya redacción.

En su virtud y desenvolviendo da doctrina que hoy 
se sienta, a propuesta del M inistro de Asuntos Exte
riores y previa /deliberación del Consejo dé Ministros,

D I S P O N G O :

El artículo tercero del Decreto de .veintisiete de
enero de mil novecientos cuarenta y tres quedará re
dactado en la forma sigu iente: «E l informe de la Co
misión asesora a que se refiere el artículo segundo sólo 
procederá en los casos en que el Ministro de Asuntos 
Exteriores entienda conveniente oír dicho dictamen».

Dado en Madrid a siete de noviembre de mil n ov^  
cientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 1

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQUERICA Y ERQUIZA
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DECRETO de 9 de noviembre de  1944 por el que se 
crea en el M inisterio de Asuntos Exteriores la Di
rección de América y se determina que el Ministro  
Plenipotenciario, Introductor de Embajadores, ten
drá la categoría de Director genera!.

Los  motivos c-n que* se fundaba la modificación do 
la organización del Ministerio de Asuntos Exteriores 
llevada a efecto por el Decreto do dieciséis de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos, hacen ahora resal
tar la conveniencia de concretar la importancia y ex
tensión de determinados servicios en aquél insertos.

En  virtud de ello, a propuesta del Ministro de Asun
tos Exteriores y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Entre los Organismos ccntra’es 

del Ministerio de Asuntos ¡Exteriores que señala el a r 
tículo primero del Decrcío de*d:cci séi s  de octubre de 
mid novecientos cuarenta y dos, figuraré, ademéis do las 
tres Direcciones Generales (Eolítica Exterior, Política 
Económica y Asuntos Generales) ,  una Dirección de 
América que llevará los servicios hoy encomendados a 
la  Sección correspondiente de este Ministerio.

Artículo segundo.—El Ministro Plenipotenciario, In
troductor de Embajadores ,  tendrá la categoría de D i
rector general.

D ado en M adrid a nueve de noviembre d e ’ mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

F R A N C ISC O  FR A N C O

E1 Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQUERICA Y ERQUIZA

DECRETO de 9 de noviembre de 1944 por el que se 
dispone cese don Teodemiro de Aguilar y Salas en 
el cargo de Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de España cerca de S. E. el Presi
dente de la República del Uruguay, por pasa a otro 
destino.

A propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores, 
Dispongo que el M inistro Plenipotenciario d e -p ri

mera clase don Teodomiro de A guilar y -S a la s  cese en 
el cargo de Enviado Extraordinario y M inistro Pleni- 
pofenciario de E spañ a cerca de Su  Excelencia el Pre
sidente d© la República del U ruguay, por pase  a  otro 
destino. '

Dado en Madrid a nueve de noviembre de mil nove- 
ciento# cuarenta y cuatro. ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE FELIX DE LEQUERICA Y ERQUIZA

DECRETO de 9 de noviembre de 1944 por el que se 
nombra Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de España cerca de S. E. el Presidente 
de la República del Uruguay a don Juan Pablo de
L o je n d io  Iru re . 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,  
Mlí'.ibro Enviado Extraordinario y Ministro Pleni

potenciario do España cerca de Su  Excelencia el Pre
sidente de le República del Uruguay a don Juan Pablo 
de Lojcndio Irure.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C ISC O  FRA N CO

El* Mini.víro tío Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQUERICA Y ERQUIZA

PR E S ID E N C IA  D E  LA S  C O R TE S E SP A Ñ O LA S 
D ISPO N IEN D O  la  inclusión en la lista de Procura

dores por haber sido nombrado Consejero Nacional 
F. E. T. y de las J. O. N. S., de don Jenaro 

Riestra Díaz.

Habiendo sido nombrado Consejero Nacional do 
F. iE. T . y de las J .  O. N. S. don Jenaro R iestra  Díaz, 
se dispone \M.i Inclusión en la lista de Procuradores, 
en cumplimiento dedo establecido en el apartado b) del 
artículo segundo de la Ley de Creación de la s Corte9 
E spañ olas de diecisiete de julio de mil novecientos cu a
renta y dos y a reserva del ju ram ento  que debe pres
tar, según lo prevenido en el artículo cuarto do la  
m ism a Ley.

M adrid, nueve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

El presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

D IS PO N IE N D O  la inclusión en la lista de Procura
dores, por haber sido nombrado Alcalde-Presidiente 
del Ayuntamiento de Orense, de don Alfredo Seran
tes Morais.

Por haber sido nom brado A lcalde-Presidente del 
Ayuntam iento de Orense don Alfredo Seranees M oráis, 
se dispone su inclusión en la lista de Procuradores, en 
cumplimiento de lo establecido en el apartado e) del 
artículo segundo de la Ley de Creación de la s C ortes 
E spañ olas de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y dos y a reserva de<l juram ento que debe prestar, 
según lo prevenido en el artículo cuarto d é la  m ism a L ey .

Madrid, nueve de noviembre de mil novecientos cu a* 
renta y cuatro.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 3 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Teniente de 
la Guardia Colonial al de Infante
ría don Antonio Glaria Iguace.

linio. S r .: Como'resultado del con. 
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de julio 
último y en el «Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» del día anterior, 
para proveer vacantes de Teniente de 
la Guardia Colonial de los Territorios 
españoles del Golfo de Guiñee, y de 
conformidad con la propuesta formu- 
lada por esa Dirección General, esta 
Presidencia del*Gobierno ha tenido a 
bien nombrar al Teniente de Infante, 
ría don Antonio Glaria IgUace para 
ocupar una de dichas plazas de Te
niente de la Guardia Coloidal, en cu
yo cargo percibirá siete mil pesetas de 
sueldo anual y catorce mil de sobre
sueldo, también anual, consignadas en 
la sección cuarta, capítulo primero, 
artículo primero, grumo único, del vi
gente Presupuesto Colonial.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. ’ '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Ilrro. Sr.‘ Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN d e  3 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Subdelegado 
de Asuntos Indígenas y Subinspec
tor de Fuerzas Jalifianas de la Zona 
de Protectorado a don Rodrigo Suá
rez Alvarez.

Lmo. Sr.; L>e conformidad con la 
propuesta formulada por V. I., •

Esta Presidencia diel Gobierno ha 
tenido a bien nombrar Subdelegado de 
Aíiuntog indígenas y Subinspector de 
Fuerzas jalifianas en la Zona de Pro
tectorado a don Rodrigo Suárez Alva- 
rez, Teniente Coronel de Infantería, el 
cual percibirá, urna vez posesionado de 
su cargo y previa la expedición de la 
correspondiente disposición jalifiana,, 
el haber anual de quince mil pesetas 
de sueldo y doce mil pesetas de gratifi
cación, qon cargo al Presupuesto del 
Majzén.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guando a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 7 de noviembre de 1944 
por la que se declara cesante al 
Cartero urbano de primera clase 
don Sixto García Iglesias.
lim o. S r .: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo cuarto del 
Decreto de 9 dé marzo de 1940 y ar- 

. líenlos 41 y 49 del Reglamento de 
7 de septiembre de 19Í8 para aplica
ción de la Ley de funcionarios de 22 
de julio del mismo año,

Este Ministerio ha acordado decla
rar cesante a don Sixto García Igle
sias, Cartero urbano de primera cla
se, por llevar más de diez años en 
situación die excedencia voluntaria sin 
haber solicitado el reingreso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo, Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 8 de noviembre de 1944 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición al Cuerpo de Aspiran
tes de la Judicatura.
limo. S r .: Conforme a lo preve

nido en el artículo 8.° del Reglamen
to para las Oposiciones al Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura aproba
do por Decreto de 5 de mayo de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para juzgar, los ejercicios de 
la Oposición convocada por Orden de 
4 de octubre del corriente año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
27), el Tribunal siguiente: Presidente, 
excelentísimo señor don Felipe Cle
mente de Diego Gutiérrez, Presidente 
del Tribunal Supremo; Vocales: e x . 
ce lentísimo señor don Manuel Gon
zález Alegre y Ledesma, Magistrado 
del Tribunal Supremo; señor don Ma
nuel Soler Dueñas, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Madrid; don Eduardo 
Hierro de Medina, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción adscrito a la 
Dirección General de Justicia; don 
Francisco Díaz Ordóñez y,Víctorero, 
Fiscal Provincial, Abogado Fiscal de 
la Audiencia territorial de Madrid; 
don Ignacio de Casso y Romero, Ca
tedrático de la Universidad Central, 
y don José Labeira Fernández de la

Cuesta, Letrado Jefe del Cuerpo Téc
nico de Letrados de este Ministerio, 
que actúará de Secretario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1944.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Jus

ticia. <

ORDEN de 8 de noviembre de 1944 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición al Cuerpo de Aspiran
tes al Ministerio Fiscal.

limo. S r .: Conforme a lo prevenido 
en el apartado B) del artículo 12 
del Estatuto <jel Ministerio Fiscal, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para juzgar los ejercicios de 
la Oposición al Cuerpo de Aspirantes 
al Ministerio Fiscal, convocada por 
Orden de 4 de octubie próximo pa
sado (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 27) el Tribunal siguiente: 
Presidente, excelentísimo señor Fiscal 
del Tribunal Supremo: Vocales, exce
lentísimo señor don Romualdo Her
nández Serrano, Inspector Fiscal; don 
Ildefonso Alamillo Salgado, Fiscal te
rritorial, Abogado Fiscal del Tribunal 
Supremo; don Antonio Reol Suárez, 
Fiscal provincial, Abogado Fiscal de 
la Audiencia territorial de Madrid; 
don Mariano López Palacios, y Rcmi- 
11o,. Magistrado de ¿a Audier.cia 
territorial de Madrid, don Isaías 
Sánchez Tejerina, Catedrático de 
la Universidad Central, y -don Fer
nando de Campos Salcedo, Letrado 
Jefe del Cuerpo Técnico de letrados 
de este Ministerio, que actuará de 
Secretario.

Lo que comunico a V. I. para-su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1944.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDENES de 10 de noviembre de 1944 
por las que se nombran Oficiales 
primeros del Cuerpo Administrativo 
del Tribunal Supremo y Audiencias  
Territoriales a los aspirantes que se  
mencionan.
Excmo. S r .: De conformidad con lo 

prevenido en las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Oficial primero del Cuerpo Adminis
trativo d e 1 Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoriales, con el haber 
anual de 6.000 pesetas a la señorita 
Amalia Baselga y Maycas, aspirante 
al referido Cuerpo, que figura oon el
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número 1 en la propuesta elevada 
por el Tribunal calificador y aproba
da por Oiden do 24 de octubre últi
mo, destinándola a prestar sus ser
vicios cn la Secretaría de Gobierno 
de ese Alto Tribunal.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 .de noviembre de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal

Supremo.

Evcmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes,

Esto Ministerio acuerda nombrar 
Oficial primero del Cueipo Adminis
trativo d e l  Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoriales, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, a la señorita 

^ María Mercedes Baselga y Maycas, 
r aspirante al referido Cuerpo, que fi

gura con el número 2 en la propuesta 
elevada por el Tribunal calificador y 
aprobada por O rdm  ,de 24 de octubre 
último, destinándola a préster sus ser
vicios en la Secretaría de Gobierno de 
ese Alto Tribunal.

Lo que d'go a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal

Supremo.

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en las. disposiciones vi
gentes,

.. Este Ministerio acuerda nombrar 
Oficial primero del Cuerpo Adminis
trativo d e 1 Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoriales, con el haber 
anual de 6.000 pesetas. la señorita 
Matilde Murcia Benito, aspirante al 
referido Cuerpo, que figura con el 
número 2 en la propuesta elevada por 
el Tribunal calificador y aprobada 
por Orden de 24 de octubre último, 
destinándola a prestar sus servicios 
en la Secretaría de Gobierno de ese 
Alto Tribunal.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. .

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal

Supremo.

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Oficial primero del Cuerpo Adminis
trativo d e l  Tribunal Supremo y

Audiencias Territoriales, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, a don José 
María de lu Osa López Bo'hilla, as
pirante al referido Cuerpo, que figu
ra con e'l número 4 en la propuesta 
elevada por el Tribunal calificador 
y aprobada por Orden de 24 de octu
bre último, destinándole a. prestar sus 
servicios en la Secretaría de Gobier
no de esa Audiencia.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 dje noviembre de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Valencia.

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Oficial primero del Cuerpo Adminis. 
trativo d e 1 Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoriales, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, a don Andrés 
Gutiérrez Massa, aspirante al referi
do Cuerpo, que figura con el núme
ro 5 en la propuesta elevada por el 
Tribunal calificador y aprobada por 
Orden de 24 de octubre último, des
tinándole a prestar sus servicios en la 
Secretaría de Gobierno de esa Au
diencia.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 • die noviembre de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. presidente de la Audien
cia Territorial de Albacete.

k Excmo. S r .; De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Oficial primero del Cuerpo Adminis
trativo d e 1 Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoriales, con el haber 
anual de .6.000 pesetas, a don Lau
reano Garachana Muñoz, aspirante al 
referido Cuerpo, que figura con el 
número 6 en la propuesta elevada  
por el Tribunal calificador y apro
bada por Orden de 24 de octubre úl
timo, destinándole a prestar sus ser-' 
vicios en la Secretaria 'de Gobierno 
de esa Audiencia.

Lo que d rgo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 die noviembre de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. presidente de la Audien
cia Territorial de La coruñaA

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Oficial primero del Cuerpo Adminis
trativo d e 1 Tribunal Supn.mo y 
Audiencias Territoriales, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, a la señorita 
María Luisa Bérganio Expósito, aspi
rante, al referido Cuerpo, que figura 
con el número 7 en. la propuesta ele
vada. por el Tribunal calificador y 
aprobada por Orden de 24-de octubre 
último, destinándola a prestar sus ser
vicios en la Secretaría de Gobierno 
de esa Audiencia.

Lo que digo a V. E. para sú> cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. presidente de la Audien

cia Territorial de Burgos.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Oficial ' primero del Cuerpo Adminis
trativo d o 1 Tribunal Supremo y 
Audiencias Terruorialcs, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, a la reñorita 
Carmen García de Victoria Valdés, 
as/pírante al referido Cuerpo, que fi
gura con el número 8 en la propuesta 
elevada por el Tribunal calificador y 
aprobada por Orden de 24 de octubre 
último, destinándola a prestar sus 
servicios en la- Secretaría de Gobierno 
de esa Audiencia.

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y demás efectos. ''

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 die noviembre de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. presidente de la Audien

cia Territorial de Pamplona.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes,

Esto ^Ministerio acuerda nombrar 
O f:cial primero deí Cuerpo Adminis
trativo d e 1 Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoriales, con el haber 
anual de 6.000 p es rías, a don Antonio 
Garcés Ruiz, aspirante al referido 
Cuerpo, que figura con el número 9 
en la prepuesta elevada por el Tribu
nal calificador y aprobada por Orden 
de 24 de .octubre último, destinán
dole a prestar sus servicios cn la Se
cretaría de Gobierno de esa Audiencia.

Lo que d'go a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos a ñus. 
Madrid, 10 de noviembre de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. presidente de la Audien

cia Territorial de La Coruña.
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Excmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Oficial primero del Cuerpo - Adminis
trativo d e 1 Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoriales, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, a la señorita 
María Paz de Mendoza y Lasalle, as
pirante al referido Cuerpo, que figu
ra con el número 10 en la propuesta 
elevada por el Tribunal calificador y 
aprobada por Orden.de 24 de octubre 
último, destinándola a prestar sus 
servicios en la Secretaría de Gobier
no de ésa Audiencia.

Lo que digo a V. E. para, sai cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid, 10 de noviembre de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Valladolid.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Oficial primero del Cuerpo Adminis
trativo d e l  Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoriales, con el haber 
anual de 6.(XX) pesetas, a  la señorita 
Carmen Mendoza Almeida, que figu
ra con el número 11 en la propuesta 
elevada por el Tribunal calificador y 
aprobada por Orden de 24 do octubre 
último, destinándola a prestar sus ser
vicios en la Secretaría de la Fiscalía 
de esa Audiencia.

Lo qué digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos *ifios.'
Madrid,' 10 de noviembre de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. presidente de la Audien

cia Territorial de Barcelona.

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Oficial primero del Cuerpo Adminis
trativo d 61 Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoriales, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, a don José 
María Gil García, aspirante al refe
rido Cuerpo, que figura con el núme
ro 1¡2 en la propuesta elevada por el 
Tribunal calificador y aprobada por 
Oriden de 24 de octubre último, des
tinándole a prestar sus servicios en la 
Secretaría de Gobierno de esa Au
diencia.

Lo que digo a V. É. para su cono
cimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 dé noviembre de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. presidente de la Audien

cia Territorial'de Burgos.

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes,

Este- Ministerio acuerda nombrar 
Oficial primero del Cuerpo Adminis
trativo d e l  'Tribunal Supremo y. 
Audiencias Territoriales, con el haber' 
anual de 6.000 pesetas, a la señorita 
María Natividad de Mendoza y La- 
salle, aspirante al referido Cuerpo, 
que figura con el número 13 en la 
propuesta elevada por el Tribunal ca
lificador y aprobada por Orden qo 
24 de octubre último, destinándola a 
prestar sus servicios en la Secretaría 
de Gobierno de osa Audiencia.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás .efectos*.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. presidente de lá Audien
cia Territorial' 'de Valladolid.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio .acuerda nombrar 
Oficial primero clc-i Cuerpo Adminis
trativo d e 1. Tribunal Supremo y 
Auciivnc'us Yriruoiifilrs, con el haber 
anual do nr-utas a don José A n 
tonio P a r d o O sr e i a • a sp iranio al refe
rido Cu cipo, que fritura con el nú
mero 14 c*n la propuesta elevada por 
el Tribunal calificador y «aprobada por 
Orden de 24 do octubre último, des
tinándole á pin star sus servicios en 
la Secretaría de Gobierno de esa 
Audiencia.

Lo que d’ao a V. E. para s u . cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr.- presidente de la "Audien- •
cia Territorial de Oviedo.

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 31 de octubre de 1944 so
bre circulación de la patata.

*
limo. Sr.,: Dada la extensión que 

ha llegado a alcanzar el área invadida 
por el escarabajo de la patata y Id 
manera, cómo se ha desarrollado la 
aparición de los últimos focos de in
vasión, circunstancias que, unidas a iá 
necesidad de hacer llegar la patata de 
siembra a las provincias de la Penín
sula, requieren armonizar ios m e d i d a s  
que regulan la circulación y venta de 
•Ja patata en lo que al aspecto fitQsa- 
nitario se refiere^ con los prácticas 
que en determinadas épocas permitan 
facilitar el intercambio, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer:

1.° Se declara libre la circulación 
de la patata, en lo que al aspecto sa
nitario se refiere, dentro del territorio 
Peninsular, exceptuadas las provincias 
de Coruña y Huelva, en la presente 
campaña, durante él período compren
dido entre el día primero de noviem
bre y el día veinticinco de febrero del 
año próximo.

2.° En las. dos provincias exceptua
das deberá sujetarse en la actual cam
paña la circulación y venté.; de la pa
tata a las normas fitosanitarias que 
vienen rigiendo dadas por la- Dirección 
General de Agricultura, normas cuyo 
cumplimiento se hace extensivo a to
das las demás provincias, a partir del 
veintiséis je  febrero próximo.

3.° Queda autorizo da la Dirección 
General de Agricultura para acordar 
las instrucciones procedentes.

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento. - 

D:os guaTde a V, I. muchos eños. 
Madrid, 3:1 de octubre de 1944.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

ORDEN de 30 de octubre de 1944 por
la que s e jubila al portero  segundo

 del Cuerpo de Porteros de  lo  
Ministerios civiles don Zacarías Negrete

 Tavera, que cum ple la edad  
reglam entarla pa ra la ju b ilación en  
5 de noviembre próximo.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, ce 22 de jubo de 
1030 y en el artículo séptimo del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 8 de diciembre de 1931, 

Este 'Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación fíe corresponda, al Por
tero segundo de! Cuerpo de Porteios 
de los Ministerios Civiles, don • Za
carías Neo rete Ta vera, adscrito a este 
Departamento y con destino en- la 
Estación de Viticultura y Enología de 
Villaí*ranea del Panadés (Barcelona), 
quien deberá cesar' en el servicio ac
tivo el cía  5 de noviembre del co
rriente año.. focha en que cumple la 
edad reglamentaria paia la jubilación.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, EO do octubre de 1944.— 

P. D., Carlos Re¡n. '

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 7 d e noviembre de 1944 
por la q u e  se concede la excedencia  

prevista en el artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiem bre de  
1918 al Auxiliar de Administración  
Civil de tercera clase d e este d e 
partamento d on Rafael Coscollano 
Estevas.

Ikno. Sr.: Vis i a, la instancia de 
don Rafael Coscollano Estevas, Auxi
liar de Administración Civil de ter
cera clase de este Departamento, en 
súplica de que se !e conceda la exce
dencia por desempeñar el cargo de 
Auxiliar Técnico de Construcciones 
Agrícolas, Aparejador titular de Obras, 
de lá Dirección General de Agricul
tura,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en él artículo 42 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha resuelto conceder a dor. Rafael 
Coscollano Estevas, a partir de la fe
cha de esta Orden, la excedencia 
prevista en el citado artículo del re
ferido Reglamento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 8 de noviembre de 1944 
por la que se nombra , por exceden
cia de don Rafael Coscollano Estev

as, Auxiliar de Administración Ci
vil de tercera clase a doña Lucía 
Blázquez Marián.

llamo. S r .: Vacante una plaza de 
Auxiliar de Administración Civil de 
tercera clase del Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departamento, 
por haber pasado a la situación de 
excedencia voluntaria don Rafael .Cos
collano Estevas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que para cubrir la citada 
vacante sea nombrado Auxiliar de Ad
ministración Civil de tercera clase, 
con el sueldo anual de cuatro mia pe
setas, doña Luda Blázquez Marián, 
número 42 de los aspirantes en expec
tación de ingreso aprobados, previa 
oposición, por Ordenes de 24 de ju
lio de 1942.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1944. -  

P. D., Carlos ’Reiin.

limo. Sr. Subsecietario de este. Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 18 de septiembre de 1944 
por la que se jubila al Profesor nu
merario de Trompeta del Real  Con
servatorio de Música y  Declamación 
de M adrid , don T o m á s  García 
López.

 Emo. S r .: Por cumplir en el día 
de la fecha la edad reglamentaria 
para su jubilación y contar con tiem
po de servicio suficiente para el reco
nocimiento de su haber pasivo,

Tvste Ministerio ha acordado decla
rar jubilado, con la fecha de la pre
sente Orden y con el haber pasivo 
que1 por clasificación le correspon
da, a don Tomás García López, Pro
fesor numerario de Trompeta del Real 
Conservatorio de Música y Declama
ción de Madrid.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN d e 13 de octubre de 1944 por 
la que se dan los correspondientes 
ascensos en el Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Universidad.

limo. Sr.: Con mot-’vo del falleci
miento del Catedrático de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Madrid, don Juan Hurtado y 
Jiménez de la Sem a, ocurrido el día 
27 del pasado mes de septiembre, exis
te una vacante en la tercera categoría 
del Escalafón de Catedráticos Nume
rarios d^ Universidad, por lo que ' 

Este Ministerio ha resuelto que se 
dé la correspondiente corrida de es
calas, y, en su consecuencia, ascienda 
a la mencionada tercera categoría, con 
el sueldo anual de 22.000 pesetas, don 
José Gaseó Oliag, Catedrático de la 
Universidad de Valencia; a la cuarta, 
don Fidel E. Raurich Sas. Catedráti
co de la Universidad de Barcelona, 
con el sueldo anual de 20.000 pesetas;

a la quinta, don Jesús Basterra Santa  
Cruz Catedrático de la Universidad 
ce Valencia, con el sueldo anua i de 
18.000 pesetas; a la sexta, den Enri
que Gómez Arboleya, Catedral'co de 
la Un.versidad. ae Granada, con el 
sueldo anual de 16.000 pesetas, y a la 
séptima, don José Paga Huei-e. Cate
drático de ia Universidad de Salaman
ca, con el sueldo anual de 15.000 pe
seta?.

El Catedrático señor Raurich Sas 
coni'nuará en el disfrute de las m.l 
pesetas anuales que, en concepto de 
indemnización por residencia, figuran 
consignadas en ei vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento mi
nisterial, y todos los ascensos en
tenderán con efectos económicos de 
28 de septiembre último, fecha siguien
te a la del fallecimiento que motiva 
la presenté corrida de escaias. siendo- 
acreditados con cargo a la consigna- 
cióh que figura en el capítulo pr.me
ro, artículo primero, grupo segundo, 
conoepto único, subconcepto primero, 
del mencionado Presupuesto.

Lo digo a V. I. paia su conocimien
to y demás efectos.

Dio? guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de octubre de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de tras
lado la cátedra de «Lengua y L itera

tura españolas», de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universi
dad de M adrid .

limo. S r .: Vacante la cátedra de 
«Lengua y Literatura españolas» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha re uelto anunciar 
la mencionada disciplina, para su pro
visión, en propiedad, a concurso de 
traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio- 
convocatoria y se tendrán en cuenta, 
para la tramitación del concurso, las 
prescripciones de la Ley de 20 de julio 
de 1943 y del Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922, en cuanto no esté dero
gado por aquélla.

Lo digo & V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1944.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Dire^v n  general de Ense
ñanza Universitaria,.
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ORDEN de 13 de octubre de 1944 por 
la que se declara jubilado, por ha
b er cumplido la edad reglamenta
ria, al Radiólogo de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Za
ragoza, don Eduardo Pastor Guillen.

llano. Si\: El Radiólogo de lá Fa
cultad do Medicina de la Universidad 
do Zaragoza, -don Eduardo Pastor- 
Gu'llén, cumióle la edad reglamenta
ria para la jubilación en el día de 
hoy. En su vista, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en las Leyes de 22 
de julio de 1918 y 27 de diciembre 
de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado en el citado cargo 
y a partir d^ esta fecha al referido 
señor Pastor, Guillén, con el haber 
que por clasificación pueda corres
ponder le.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y drtrás efectos.

Dio-’*, guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general d*e Ense

ñanza Universitaria .

ORDEN de 15 de octubre de 1944 por 
la que se declara jubilado al Prac
ticante Enfermero de l a Universi
d a d de Salamanca don Federico 
Grande Fructuoso.
limo. Sr.: Cumpliendo en el día de 

la fecha la edad reglamentaria para 
su jubilación el Practicante Enferme
ro de la Universidad de Salamanca 
don Federico Grande Fructuoso, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Leyes de 22 d e JuPiio d,e 1,915 y 27 
de diciembre de 1¡934,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar jubilado al citado señor Grande 
Fructuoso a partir de hoy, con el 
haber que por clasificación pueda co
rresponde ríe. /

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mienio y demás Rectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de U944,

IBAÑEZ MARTIN
F.mo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que don Juan Bosgos Rodríguez 
cesa en  la situación de excedencia  
forzosa.
limo. Sr.: Vista la comunicación del 

Jefo de la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de.Santander, ma
nifestando qua el Auxil ar de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar del Depar
tamento, don Juan Bosgos Rodríguez, 
so ha incorporado á dicha Dependen

cia con fecha 20 de septiembre pasa
do, por haber sido Tcenc-ado en el 
Ejército.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado funcionario cese a partir 
de dicha fecha en la situación de ex
cedencia forzosa en que, con arreglo 
al Real Decreto de 4 de enero de 1928, 
fué declarado por Orden de 10 de ma
yo de 1943.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de .1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 19 de octubre de 1944 por 
la que se accede declarar jubilado 
al Jefe de  Negociado de segunda 
clase d el Cuerpo Técnico-Adminis
trativo del Departamento con des
tino en la Universidad de Murcia, 
don Mariano Morales Monje.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Mariano Morales Monje, 
Jefe de Negoc.ado de segunda ciase 
del Ciüerpo Ténico Administrativo del 
Depai lamento, con destino en la Uni
versidad de Murc-'a, en la que soli
cita su jubilación voluntaria,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta que el interesado tiene más de se
senta y cinco años de edad, ha resuel
to acceder a lo solicitado, y, de con
formidad con lo establecido en el Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 
y en el Estatuto de Clases Pasivas, 
de 22 de octubre de 1926, declarar ju 
bilado al indicado funcionario, con el 
haber que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 19 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subseretario de este Minis
terio.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por
la que se anuncia oposición a las 
cátedras de « Química orgánica» 
(Sección de Químicas) de las Fa
cultades de Ciencias de Murcia y  
Valencia.

lim o. Sr.: Vacantes las cátedras de 
«Química orgánica» en las Faculta
des de Ciencias (Sección de Quími
cas) de las Universidades de Murcia y 
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar las mencionadas disciplinas, para 
su provisión en propiedad, al turno de 
oposición.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a la misma, justificarán las 
condiciones que se exigen en el anun
cio-convocatoria, que se regirá, como 
los ejercicios, por las prescripciones 
establecidas en la Ley de 29 de julio 
de. 1943 y Reglamento de 25 de junio 
do 1931, en cuanto no esté afectado 
por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 p or  
la que se jubila,  por haber cum
plido la edad reglamentaria, con el 
haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a don Joaquín Mu
ñoz y Sánchez.

limo. S r .: Habiendo cumplido la 
e:iad reglamentaria para eu jubilación 
don Joaquín Muñoz y ‘ Sánchez, Profe
sor numerario del grupo' sexto (Econo
mía Poli:lea. Legislación y Contabili
dad) de 12 Escuela de Peritos Indus
triales <lc Málaga,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle en la situación dé Jubilado, 
con el haber pasivo qrue por clasifica
ción Je corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de . octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan, 

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Catedrático don Angel 
Ferrari Núñez.

limo. S r .: Vista la comunicación 
del Rectorado de la Universidad de 
Santiago y en atención a las mani
festaciones del catedrático don Angel 
Ferrari Núñez y a la situación de 
hecho de la cátedra de «Historia 
Universal»,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al catedrático de referencia la exce
dencia voluntaria en su cargo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado e) del artículo 59 de la Ley 
de 29 de Julio de 1943, quien se aten
drá en cuanto a su reingreso a las 
prescripciones de la citada Ley y a 
las de 27 de Julio de 1918 y II  de 
septiembre de 1931 («Gaceta» de pri
mero de abril de 1932) y demás dispo* 
sicíones en cuanto no hayan sido m o
dificadas por aquélla*
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dlo§ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por
la que se concede l a excedencia vo
luntar ia al Catedrático don Eusebio 
Oliver Pascual.
limo. S r.: V;sta la comunicación del 

Rectorado de la Universidad de Za
ragoza, y en atención a las manifes
taciones del Catedrático don Eusebio 
Oliver Paácual y a la situación de 
hecho de la cátedia de «Patología 
médica», primero,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al catedrático de referenc.a la ex- 
cedenc'a voluntaria en su cargo, de 
conformidad con l o 'dispuesto en el 
apartado e) del artículo 59 de la Ley 
de 29 de julio de 1943, quien se aten
drá, en cuanto a su reingreso, a las 
prescripciones de la citada Ley y a 
las de 27 de julio de 1918 y 11 de 
septiembre de 1931 («Gaceta» de pri
mero de. abril de 1932) y demás dispo
siciones en cuanto no hayan sido mo
dificadas por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D'os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1944.

I BAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 21 de octubre de 1944 por 
la que se establece el programa de 
enseñanza religiosa en las Univer
sidades para el curso 1944-45.

limo. Sr.: En la aplicación del De
creto do 126 de enero próximo pasado, 
publicado en ol BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de febrero,

ÍEste Ministerio ha dispuesto que el 
programa que debe regir e¡n el presen
te curso 1944-46 en las enseñanzas re
ligiosas en todas las Universidades es 
el siguiente, que ha sido propuesto 
por el Episcopado español:

P R O G R A M A  
PRIMER AÑO  

En el primer año regirá el progra
ma dispuesto en la Orden ministerial 
de 4 de marzo último (BOLETIN OFICIAL

 DEL ESTADO del día 6).

SEGUNDO AÑO  

BI programa será el siguiente:

D O G M A  

1. Dios Uno y Trino. — La razón 
humana ante el problema de Dios.—

 Refutación del Tradicionalismo y del 
Ontoldgismo. — Antecedentes y esen
cia del Modernismo, y errores afines. 
Doctrina católica sobre la existencia 
de Dios.—Las perfecciones divinas.— 
La predestinación.—El misterio de la 
Trinidad.—Cotejo entre fcste misterio 
y la filosofía Platónica y las doctri
nas de varias religiones no cristianas.

2. Dios Creador. — Creación del 
mundo sensible. — Los Angeles. — El 
Angel bueno y el malo en relación 
con el hombre.

 3. Creación y elevación del hom
bre al orden sobrenatural.—Origen del 

i hombre.—Todo el género humano df-s- 
( ciende de Adán y EVa.—Propiedades 
del alma humana.—Existencia y con
tenido del orden sobrenatural.

4. Caída del hombre.—Existencia, 
naturaleza, consecuencias y transmi
sión del pecado original.

5.  Dios Redentor.—En Jesucristo, 
verdadero Dios y verdadero hombre, 
hay una sola persona.—Derivaciones 
de esta verdad.—La muerte de Jesu
cristo y la reparación del género hu
mano.—Jesucristo Rey.—El Corazón 
de Jesús.

6. La Virgen María.—María conce
bida sin pecado original, siempre Vir
gen . Madre de Dios. — La Asunción 
de María.—Verdadero sentido y al
cance de la mediación universal de 
María.

7. Dios Santificador. — Concepto y 
divisiones de la gracia.-—Qué puede 
y qué no puede en la vida espiritual 
el hombre sin el auxilio de la gra
cia.—Naturaleza y efectos de la gra
cia santificante.—El mérito sobrena
tural.

8. Dios Santificador.—Las virtudes 
infusas.—La resolución del acto de la 
fe.—La supremacía de la caridad.— 
Los dones del Espíritu Santo.

9. Sacramentos.— Naturaleza, efec
tos, número, autor, sujeto, ministro. 
Bautismo y Confirmación.

10. Sacramentos. — Eucaristía. — 
Presencia real de Jesucristo en el 
Santísimo > Sacramento.—El Sacrificio 
de la Misa en su aspecto teológico y 
litúrgico.

11. Sacramentos. — Penitencia y 
Extremaunción. — Orden y Matrimo
nio.—Derechos de la Iglesia con res
pecto al Matrimonio.

12. Novísimos. — Su noción. — El 
Purgatorio. — La resurrección de la 
carne.—La vida perdurable.

 Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de octubre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por 
la que se dispone que don Francis
co Azorín Albiñana pase a prestar 
sus servicios a la Biblioteca de 
Yecla.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por el Ayuntamiento de Yecla, y 
con el objeto de que sea dirigida por 
personal técnico la Biblioteca Muni
cipal creada en d cha. población,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se encargue cíe la mencio
nada Biblioteca el funcionario del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos don Francisco Azorín 
Albiñana, el cual percibirá, además 
del sueldo que le corresponde en el 
Escalafón de su Cuerpo, la gratifica
ción acordada por el referido’ Munici
pio de Yecla, en comunicación dirigi
da a este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.* 

IBAÑEZ M ARTIN  
limo. Sr. Director genera! de Archi

vos y B ib 1 ioteas.

ORDEN de 28 de octubre de 1944 por 
la que se nombra Auxiliar de la 
Sección Artística de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid, 
de las cátedras que comprende y 
que se mencionan, a don Francisco 
Echenique Gómez. 
limo. S r.: Vacante la Auxiliaría de 

la Sección Artística de la Escuela Su
perior de Arquitetura de Madrid, que 
comprende las cátedras de «Detalles y 
conjuntos arquitectónicos», «Copia de 
elementos ornamentales» y «Dibujo de 
composición elumental», por hallarse 
desempeñánd» cátedra su titular con. 
los dos tercios del sueldo de entrada 
e,n el Escalafón de Catedráticos, hasta 
tanto*se provee en propiedad, a cuyo 
efecto está convocado el reglamentario 
concurso-oposición, y. siendo necesario 
que la labor auxiliar de dicha cátedra 
se halle también debidamente aten
dida,

Este Min;sterio, a propuesta d  ̂ 'a Di- 
reccón de la expresada Escuela, ha 
tenido a bien nombrar para la expre
sada Auxiliaría al Arquitecto D. Fran
cisco Echenique Gómez, el cual perci
birá la gratificación d- 4.590 pesetas 
anuales con cargo al capitulo primero, 
artículo pr'mero, grupo cuarto,- con
cepto 14, número segundo del vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Lo clágo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica,
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ORDEN de 28 de octubre de  1944 por 
la que se nombra Auxiliar de la E s
cuela Superior de Arquitectura de 
M adrid , por pasar su titular a 
desempeñar provisionalmente cáte
dra vacante, a don Diego Reina de 

 la Muela.

limo. S r.: Vacante en la Espuela Su
perior do A rquitectura de M ad rid , la 
cátedra de «Proyectos arquitectónicos, 

■ primor curso»,.y con el ñn de que la 
enseñanza de dicha disciplina quede 
atendida en la debida form a en tanto  
sea cubierta en propiedad,

Este Ministerio ha tenido a bien d-is- 
• poner, a propuesta del expresado Cen

tro, que quede encargado de ella el Au
xiliar do la reíer-da Escuela, don Ra
m ón Aníbal Alvarcz y G arcía  de Bac. 
zá, con los dos tercios del sueldo de 
entrada en el Escalafón de C atedrá ti
cos, pasando a desempeñar la Auxi
liaría, en  tam o dure esta situación, 
el 'Arquitecto don Diego R e.na de la 
Muela, que percibí :á  la gratificación 
de' 4.500 pesetas anuales cons’gnada en 
r-1 vigento Presupuesto de gastos de este 
D epartam ento, capítulo primero, a r 
tículo primero, grupo cuarto, concepto 
catorce, núm ero segundo.

I.o digo a  V. I. para  su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
M adiid, 28 de octubre d e  1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de • Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de octubre de 1944 por 
la que se nombra Encargado de cur
so de «Mecánica racional y Máqui
nas y sus aplicaciones» de la  Es
cuela Superior de Arquitectura de 
Madrid al Arquitecto don Juan  del  
Corro.

limo. S r.: Declarado desierto por
Orden de 17.de los corrientes el con- 
ciuso-opos'ción anunciado a la cátedra 
de «Mecánica racional y Máquinas y 
sus aplicaciones», vacante en la Escue
la Superior de A rquitectura de Ma
drid. y con el fin de que la enseñanza 
do dicha disciplina quede debidam ente 
atendida, en tanto  se provea en pro
piedad, ■ *

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección del expresado Centio, ha teni
do a b-en nom brar encargado de curso 
para la referida cátedra a/1 Arquitecto 
den Juan  del Corro Gutiérrez, el cual 
percibirá la gratificación de *6.000 pe- 
setas anuales, con c a rg o ' al capitulo 
prim ero, artículo primero, grupo cuar
to t concepto trece, número segundo 
del vigente presupuesto de gastos de 

te D epartam ento.

 Lo digo a V. I . para  su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
M adiid, 28 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técn.ca.

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por 
la que se resuelve el concur so de 
traslado e n t r e  funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros 
Bibliotecarios y Arqueólogos, anun
ciado en el BO LETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del día 26 de agosto.

limo. S r.: En el concurso de tras
lado anuncia nao en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 26 del 
pasado mes de agosto entre funciona
rios del Cuerpo Facultativo de Archi
veros,. Bibliotecarios y Arqueólogos pa
ra  proveer las vacantes existentes en 
el mismo,

Esie Ministerio! ha tenido a bien 
nombrar para  e! Archivo Histórico 
nacional a doña M anuela Rodríguez 
López Cordón, funcionaría ¿q dicho 
Cuerpo, con destino «actual en los Ar
chivos Histórico y de la Delegación 
de Hacienda de Avila.

Lo que digo a  V. I. pa ra  su conoci
miento y ’aem ás efectos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Archi
vos y Bibliotecas. :

ORDEN de 31 de octubre de 1944 p or  
la que se resuelve el concurso de 
traslado entre funcionarios del Cuer
po Auxiliar de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, anunciado en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 
día 6 del mismo m es.

limo. S r.: En el concurso de tras
lado ‘anunciado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 6 de los 
co rren  tes entre funcionarios del Cuer
po Auxiliar de Archivos, Bibliotecas 
y -Museos para proveer las vacantes 
existentes en el mismo.

Este Ministerio ha acordado nom
brar para la 'Biblioteca de la Univer
sidad de Vallndolid a doña M aría Lui
sa Alonso M artín, que actualm ente 
presta sus servicios en la Biblioteca 
oe la i Universidad de Oviedo.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. múchos años. 
Madrid, 31 d© octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Archi
vos y Bibliotecas,

ORDEN de 2 de noviembre de 1944 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de 
reválida al G rad o de intendencia Co
mercial en la Escuela de Altos Es
tudios M ercantiles de Barcelona.

llano. S r . : Vista la comunicación 
elevada a este Ministerio por la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles da 
Barcelona, y de ecuerdo con lo dispues
to en la Orden de 8 de noviembre d« 
1940,

i Este Ministerio h a  dispuesto que el 
Tribunal que h a  de juzgar los ejerci
cios de Reválida al G rado de Inten
dencia Comercial quede constituido en 
¡a siguiente form a:

| Presidente: don Ricardo Espejo de 
II i no josa.

Vocales: don Pedro Gual Villabí, don 
José BusqueU Goriná, don Emigdio 
Rodríguez P ita , don José Forner C har
les y don Francisco Moyano Pascual.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, M adrid, 2 de noviembre de 1944.
i

IBAÑEZ MARTIN

limo. s r .  Dirctor general de Enseñan. 
. za Profesional y Técnica.

ORDEN de 3 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Vocal del Tri
bunal de oposiciones a las cátedras 
de  «Fisiología genera l y especial» 
de las Facultades de Medicina de 
Zaragoza y Cádiz a don M anuel 
B erm ejillo M artínez.

limo. 'S r . : Vistas las razones ex
puestas por - e l Presidente d<d 'Tribu
na! que ha de juzgar les oposiciones 
convocadas para la provisión, en pro
piedad, de las cátedras de «Fisiología 
general y especial» de las Facultades 
de Medicina de las Universidades de- 
Zaragoza y Sevilla (Cádiz), que fue 
nombrado por Orden de 35 de mayo 
último (BiOlLETlN OFICIAL D E L  
ESTADO de 24 de junio),

Este M inisterio h a  resueltó nom 
brar Vocal suplente del expresado 
T ribunal, en sustitución de don José 
Luis Rodríguez-Candela M anzaneque, 
a don Manuel Bermejillo M artínez, 
Catedrático de la Facqltad de Medici
n a  di? la U niversidad de Madrid.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madpid, 3 de noviembre de 1644.

IBAÑEZ MARTIN 

Limo. Sr. D irector general de En®e^ 
fianza Universitaria.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN d e  27 de octubre de 1944 p or 
la que se aprueban los nuevos Es
tatutos sociales y denom inación de 
« Soliss» , Mutualidad Patronal de 
Seguros con tra  los Accidentes del 
Trabajo. 

lim o. S r .: Visto el expediento in
coado a virtud de docum entación ele
vada por i a representación legal de 
«Soliss», /Mutualidad Patronal de Se
guros contra los Accidentes del T ra
bajo, dom iciliada en Toledo, en sú
plica de aprobación de sus nuevos Es
tatutos sociales, en los que se han 
adaptado a la leg’slación vigente las 
norm as reguladoias de su vida social 
y previsto la am pliación a otros ra
m os de Seguro; y 

Teniendo en cuenta que la entidad 
solicitante ha observado lo dispuesto 
en el texto refund 'do de la Ley de 
Accidentes del Trabajo en la Industria, 
de 8 de octubre de 1933, y en su Re
glamento de 31 de enero de 1933, y 
los in íoim es emitidos por la C aja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
T rabajo y Asesoría Ju ríd -ca . del De
partam ento;

Vistos los preceptos legales invoca
dos y 'd em ás de general aplicación, 

Este Ministerio, de conform idad con 
la propuesta de esa D irección General, 
ha tenido a bien acceder a lo inte
resado, y, en su consecuencia,* aprue
ba los nuevos Estatutos sociales de la 
entidad figurada, 14 que, en lo suce
sivo se denom inará «Soliss», Mutua
lidad Provincial de Seguros Sociales. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.

G IR O N  DE VELASCO

lim o. Sr. D irector general de Previ
sión.

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por 
la que se aprueba un nuevo m odelo  
de póliza d e Seguro de A ccidentes
del Trabajo de la « Asociación Mu
tual de Seguros Layetana>, dom i
ciliada en Barcelona.

lim o. S r . : Visto el. expediente in
coado a virtud de docum entación ele
vada por la representación legal de la 
«Asociac ón Mutual de Seguros Laye- 
tana», dom iciliada en Barcelona, e i^  
súplica de apiobación  de su nuevo 
m odelo de p ó l‘za de seguro de acci
dentes del trabajo; y 

'Teniendo en cuenta que el modelo 
de póliza presentado se a justaba Tas 
nerm as legales vigentes y los in for

mes emitidos por la Caja Nacional I 
de Seguro de Accidentes del Trabajo 
y Asesoría Jurídica del Departam ento;

Vistos el Reglam ento de Accidentes 
del Trabajo en la Industria, de 31 de 
enero de 1933; Orden de 18 de no
viembre de 1943. y demás preceptos le
gales de aplicación,

Este Ministerio, de conform idad con 
la propuesta de esta D-’recqión Gene
ral, ha tenido a bien acceder a lo si- 
licitado, y, en su consecuencia, aprue
ba el m odelo de póliza figurado.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.

G IR O N  DE VELASCO

lim o. Sr. D irector general de Previ
sión.

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por 
la que se aprueba la disolución de  
la « Sociedad de Seguros M utuos so
bre Accidentes de Trabajo de Vigo».

limo. S r .: Visto el expediente in
coado a virtud de la documentác-ón 
elevada por la representación legal de 
la «Sociedad de Seguros M utuos sobre 
Accidentes de Trabajo de V-'go», do
miciliada* en dicha cuidad, en súpl qa 
de que se apruebe su acuerdo de di
solución y se le devuelvan los depó
sitos que t eñe constituidos en con 
cepto de fianza y a d sposición de este 
Departam ento; y 

Teniendo en cuenta que la entidad 
solicitante ha observado lo dispuesto 
en las norm as legales y estatutarias 
que hacen referencia a su baja en 
el Registro d.e entidades asegurado
ras de accidentes del trabajo; que ha 
satisfecho todas sup cargas sociales; 
que el plazo de prescripción para el 
ejercicio de las acciones derivadas de 
accidentes dql trabajo es el de un 
año, y los in foim es em itidos por la 
Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo y Asesoría Jurídica 
del Departam ento; ;

V 'stos el texto refundido de la Ley 
de Accidentes del Trabajo, de. 8 de 
octubre de 1932, y su Reglam ento, de 
31 de enero de 1933, y demás precep
tos legales de aplicación,'

Este Ministerio* de conform idad con 
la propuesta de esa D irección  Gene
ral, ha tenido a bien acceder en par
te a lo solicitado, y, en su consecuen
cia, aprueba la disolución de la figu
rada entidad, que causará baja en el 
Registro especial de las autorizadas 
para: operar en el Ram o de Seguro 
de Accidentes del Trabajo.

Una vez transcurrido un año, con 
tado a partir de la fecha  de la pu
blicación de esta Orden en el BOLE- ] 
TIN O FICIAL DEL ESTADO, se de- | 
volverán a la repetida entidad les

depósitos que tenga constituidos en 
concepto de fianza y a disposición de 
este Ministerio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.

G IR O N  ÓE VELASCO

lim o. Sr. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por 
la que se rectifican  los depósitos 
constituidos en concepto de fianza  
por « Mutua General de Seguros», 
domiciliada en Barcelona.

lim o. Sr. :* Visto el expediente in
coado a v.rtüd de docum entación ele
vada por la representación legal de 
«M utua G eneial de Seguros», dom ici
liada en Barcelona, en súplica de quo 
los depósitos que tiene constituidos en 
concepto de fianza para operar en el 
Ram o' de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, a los que se refieren los res
guardos expedidos por la Sucursal qel 
Banctf de España en Baicelona en 31 

, de marzo de 1908, con el número ,1.145 
j y por 6.000 pesettis. a d.sposición del 

Ministerio de la G obernación; en 23 
de diciembre de 1919. con los núme- 
3.455, por 25.000- pesetas, y 3.456, por
4.000 pesetas, a disposición del mismo 
Departam ento; en 25 de mayo de 1927, 
con el número 5.292 y por 5.500 pese
tas, a disposición del Ministerio de 
Trabajo. Com ercio e Industria, y en

j 3 de enero de 1926. con los números 
7.246, par 1.000 pesetas; 7.247, por
10.000 pese (as,, y 7.243, por 12.0-00 pe
setas, los dos últimos a disposición 
del Ministerio de la G obernación, y 
el primero, a ía del Ministerio de 
T rabajo y Previsión, sean reunidos en 
uno solo, constituido a disposición del 
M 'nisterio de Trabajo, en cunf^limien- 
to do las normas legales actualmente 
vigentes;' y

Teniendo en cuenta que, a tenor 
de Jo dispuesto en el Reglam ento de 
la L(>y de Accidentes del T rabajo en 
la Industria, de 31 de enero de 1933, 
las fianzas constituidas para operar 
en el Ram o de Seguro de Accidentes 
del T raba jo  han de estar depositadas 
a disposición de este Departam ento;

Vistos el Reglam ento citado y de
más preceptos de aplicación.*

Esto Ministerio, ¿ e  conform idad con 
la propuesta de esa D irección General, 
ha tenido a bien acceder, a lo intere
sado, y, en su consecuencia, ordena 
a l a  Sucursal del Banco de España en 
Barcelona que con los depósitos figu
rados se constituya uno solo, a dis- 

[ posición de esto Departamento, expi- 
| d'éndose el oportuno resguardo, en 
el que se haga constar sú concepto
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de fianza para las operaciones de la 
entidad solicitante en el Ramo de Ac
cidentes del Trabajo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.

GIRON DE VED ASCO

limo. Sr. Director general 'de Previ
sión. i

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por 
la que se transcribe la relación nú
mero cuatro de los Montepíos y Mu
tualidades con estatutos inscritos en 
el Registro Oficial de la Dirección 
General de previsión de este De
partamento,

limo.. - S r.: Para conocimiento de las 
entidades y particulares a Quienes pu
diera interesar, y a los efectos^ de 
aplicación de las exencionas tributa
rias concedidas a las Mutualidades y 
Montepíos de Pfevisftjn Social por la 
Ley de 9 de diciembre de 1941 y Re
glamento para su aplicación de 26 de 
mayo de 1943,

Este Ministerio se ha servi'do dis
poner se -proceda a publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
relación número cuatro, que a conti
nuación figura, de los Montepíos y 
Mutualidades cuyos estatutos o regla
mentos han sido ya aprobados, que
dando inscritas las entidades respecti
vas, con el número que también se 
expresa, en el Registro Oficial de esta 
clase de Asociaciones de esa Direc
ción General de Previsión, en uso 
de las facultades que a la misma otor
gan las citadas disposiciones legales:
32. Mutualidad de «Deeguren», de

Bilbao.
33. Previsión Mutua Hostelera (Sec

ción de- Socorros), de Madrid.
34. Mutualidad de Empleados de la 

• Caja de Ahorros y Monte de
Piedad, de Valencia.

35. Montepío Provincial de Previsión
Social de Chóferes y Mccáni. 

. eos, de Castellón.'
30. Proheción Mutua, Asociación Be

néfica de Previsión Social de 
Empleados del Monte de Pie- 
dad y Caja de Ahorros, de 
Madrid. '

37. Caja de Jubilaciones y Previsión
del personal facultativo de «La 
Honradez», de Madrid,

38. Mutualidad de la Institución
Sindical «San Cristóbal», Aso
ciación de Chóferes, de Mán- 
resa.

39. Montepío de Empleados de la in
dustria Eléctrica, de Madrid.

40. Montepío de San Cristóbal para
conductores de automóviles/ de 
Reus (Tarragona).

Lo que oomunico a, V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO
*

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ORDENES de 31 de octubre de 1944 
por las que se clasifica como Enti
dades colaboradoras del Instituto 
Nacional de Previsión para la apli
cación del Seguro de Enfermedad a 
las que se mencionan.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de la «Hermandad 
Sanitaria de San Juan̂  Bautista», de 
Guipúzcoa, solicitando autorización 
para actuar, en régimen delegado, en 
la gestión del Seguro de Enfermedad, 
según previene el Decreto de fecha 2 
de marzo pasado, y de acuerdo con 
el dictamen formulado por la Aseso
ría Técnica de la Dirección General 
de Provisión, y teniendo presentes la 
Ley de 14 de diciembre de 1942, su 
Reglamento de 1/1 de noviembre de 
1943 y demás disposiciones comple
mentarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

colaboradora del Instituto Nacional <̂ e 
Previsión para la aplicación del Se
guro de Enfermedad, con ámbito te
rritorial reducido a las provincias de 
Alava y Guipúzcoa, a la «Herman
dad Sanitaria de San Juan Bautista», 
domiciliada en Mondragón (Guipúz
coa), para las prestaciones totales del 
mencionado Seguro Obligatorio.

Segundo. En virtud de esta reso
lución, se .precederá, en el término 
de quince días naturales, a la forma- 
lización con la Caja Nacional del Se
guro de Enfermedad del Convenio 
previsto en el artículo noveno He la 
.Orden de 8 de marzo de 19-44, que 
postenormente será inscrito en el Re
gistro especial de la Dirección Gene
ral de Previsión.'

Las diferencias, que pudieran sürgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la reso
lución de la Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1944.

i

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión,.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de «La Alianza 
Mataronense», Mutua Sanitaria y de 
Previsión, de Barcelona, solicitando 
autorización para actuar, en régimen 
delegado, en la gestión del Seguro de 
Enfermedad, según previene el De
creto de fecha 2 de marzo pasado, y 
de acuerdo con el dictamen formula
do por íá Asesoría Técnica de la Di
rección Generad de Previsión, y te
niendo presentes la Éey de 14 de di
ciembre de 1942, su Reglamento dé 11 
de noviembre de 1943 y demás dispo
siciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

colaboradora dél instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación del 
Seguro de .Enfermedad, con ámbito 
territorial reducido a la provincia de 
Barcelona, a. la «Alianza Matarónen- 
se», Mutua San i tan a y de Previsión, 
domiciliada $n. Mataró (Barcelona), 
para las prestaciones totales del men
cionado Seguro Obligatorio.

Segundó. En virtud de esta reso
lución, se procederá, en el término 
de quince días naturales, ar la forma- 
lizáción con la Caja Nacional ¿el Se
guro de Enfermedad del Convenio 
previsto en el artículo noveno de la 
Orden de 8 de marzo de 1944, que 
posteriormente será inscrito en el Re
gistro especial dé la Dirección Gene
ral de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de 0site 
Convenio serán sometidas a la reso
lución de la Dirección General de' 
.Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guardie *a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 dfi octubre de 1944,

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de la «Mutua del 
Círculo Católico de San José», de 
Santander, solicitando autorización 
para actuar, en régimen delegado, en 
la geótión del Seguro *de Enfermedad, 
según previene el Decreto de fecha 
2 de marzo pasado, y de acuerdo con 
el dictamen formulado por la Aseso
ría Técnica de la Dirección General 
de Previsión, y teniendo presentes la 
Ley de 14 de diciembre de 1942, su 
Reglamento de 11 de noviembre de 
1943 y demás disposiciones comple
mentarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

colaboradora del instituto Nacional



P á g i n a  8 4 7 0       B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  n o v i e m b r e  1 9 4 4

de Previsión para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad' con ámbito 
territorial limitado a la provincia de 
Santander, a la «Mutua del Círculo 
Católico de San José», domiciliada en 
Santander, para las prestaciones to
tales del mencionado Seguro Obliga
torio.

Segundo. En virtud de-.esta reso
lución, se procederá; en pl término de 
quince días naturales, a lá formaliza- 
ción con la Caja Nacional del Segu
ro dle Enfermedad del Convenio pre-' 
visto en el artículo noveno de la Or
den de 8 de marzo de 1944, que pos
teriormente será inscrito en el Regis
tro especial de la Dirección General 
de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de eSfe 
Convenio serán sometidas a la, resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ’ años.
¡Madrid, 31 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO

llano, Sr. Director general de Pre
visión.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia del «Seguro Mé
dico», S. A., Igualatorio de Asisten
cia Medica, de- Barcelona, solicitan
do autorización para actuar, en régi
men delegado, en la gestión del Se
guro de Enfermedad, según previene 
el Decreto de fecha 2 de marzo pasa, 
do, y de acuerdo con el dictamen for
mulado por la- Asesoría Técnica de’ Ia 
Dirección General de Previsión, y te
niendo presentes la Ley de- 14 de di
ciembre de 1942, su Reglamento de 11 
de noviembre de 1943 y demás dispo
sición es complornenta rias,

Este Ministerio- ha tenido a bietn:
Primero. Clasificar como Entidad 

colaboradora del Instituto Nacional 
Previsión para la aplicación Se
guro de Enfermedad, con ámbito te
rritorial reducido a la provincia de 
Barcelona, al- «Seguro Médico, S. A.», 
Igualatorio de Asistencia Médica, do
miciliado en Barcelona, para las pres
taciones totales sanitarias del mencio
nado Seguro Obligatorio.

Segundo. En virtud de esta reso
lución se procederá, en »*.l término de 
quince días naturales, a la forma'i- 
zación con la "Caja Nacional de’ Pa
guro de Enfermedad del Convenio nre- 
y'sto en el artículo noveno eL la Or
den de 8 de marzo de 1944, que pos
teriormente será inscrito en e* ^ e-

gístro especial de la Dirección Gene
ral de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de es
te convenio serán sometidas a ‘la re
solución de la Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos-años 
Madrid, 31 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

Ilmo. S r.: Visto el expediento pro
movido a instancia de «La Previsión 
Mutual Hostelera» solicitando autori
zación para actuar, en régimen dele
gado, en la gestión del Seguro de En
fermedad,* según previene el Decreto 
de fecha 2 dé marzo Pasado, y de 
acuerdo con el dictamen formula-do 
por la Asesoría Técnica de !a Direc
ción General de Previsión, y tenien
do presente la Ley de 14 de diciem
bre do 194!2, Su Reglamento de 11 de 
noviembre de 1943 y demás disposicio
nes complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

colaboradora del institu to  Nacional 
de Previsión para la aplicación del 
Seguro die Enfermedad' con ámbito 
territorial reducido a la provincia de 
Madrid, a «La Previsión Mutual Hos
telera», domiciliada en Madrid, para 
las prestaciones totales d^l menciona
do Seguro Obligatorio.

Segundo. En virtud de esta reso
lución Sr procederá, en <‘1 término de. 
qumc¿ dúus na du ales, a la forma li- 
zación con la Caja Nac onal del Se
guro do Enfermedad del Convenio pre
visto en el articulo noveno de ia Or
den de 8 de marzo de 1944, que pos
teriormente será inscrito en el Regis
tro especial de -la Dircccicnt General 
de Previsión.

Las diferencias que pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este Convenio serán sometidas ,a la 
resolución de la Dirección General de 
Previsión.

I.o\ que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO

I1mo. S’r. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 6 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Delegado de 
Trabajo de primera clase a don Vi- 
cente Azcoiti Sánchez-Muñoz, como 
resolución del concurso convocado 
por la de 31 de marzo último.

limo. S r . : De conformidad con la 
propuesta formulada por el Tribunal 
juzgador del concurso de méritos con
vocado por Orden de 31 do marzo úl
timo, insoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 10 de 
abril siguiente, para proveer una pla
za vacante de Delegado de Trabajo 
de primera clase del Cuerpo de De
legados de Trabajo, a extinguir,

Este Ministerio, como resolución 
del mencionado concurso, ha tenido 
a bien adjudicar la mencionada'plaza 
a don Vicente Azcoiti y gánchez- 
Muñoz, número uno de los funciona
rios del'm encionado Cuerpo, con ca
tegoría de segunda, al cual, en con
secuencia, sé nombra Delegado de 
Trabajo de primera clase, con el suel
do anual de catorce mil cuatroc:cntas 
pesetas y antigüedad, a todos los efec
tos, incluso económicos, a partir del 
día, primero del año en curso.

Lo que d:go a V. I. para su conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 ele noviembre de 1944.

G láO N  DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDENES de 27 de octubre de 1944 
por las que se inscribe en el Re
gistro Oficial d e Cooperativas a las 
que se citan d e  las localidades que 
se mencionan.

Hmo. S r.: Éstr» Ministerio- ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo do Callosa de 
Segura ('Alicante) y disponer su me
en pelón en el Registro Oficial de Co
operativas. de conformidad con lo dis
puesto en lá Ley de Cooperación de 2 
dr- en amo cíe 1942 y el Reglamento para 
su aplicación d(> H de noviembre de 
1943.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de octubre de 1944.— 

P D., Esteban Pérez González.

limo Sr. Subsecretario de e rt: Minis
terio.

limo. S r.: Este M inisterio'ha tenido 
a bien a-probar los Es: a tutos de la Co- 
oooraniva de! Campo «Sen Isidro» de 
Villa mayor de ¡los Momos (Burgos) y 
divpomu* su insorg>c:ón en ri R  gisfro 

• Oficial de Cooperativas, de conforml-
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dad can lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación dé 2 de ©neto de 1942 y ©1 
Reglam ento Para su aplicac on ele 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
'M adrid, 27 de octubre de 1944.— 

P. D ., Esteban Pérez González.

lim o  Sr. Subsecretario d*e esté Minis
terio.

lim o. Sr.; Este M inisterio ha tenido 
& bien aprobar los Estatutos de ,1-a 
Cooperativa del Camjpo «San Isidro», 
c e  Villasandino (Burgos) y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conform idad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación ce  
2 de enero dis 1942 y el Reglam ento 
para su aplicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre ce  1944.a- 

P. D ., Esteban Pérez González.

Timo, Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos d,e la 
Cooperativa Farm acéutica Gallega 
«C O. F. A. G . A.» de La Coa-uña y 
oisponer su inscripción el Registro 
Oficial de Cooperativas, d-e con form i
dad con  lo dispuesto e¡n la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1;942 y 
el Reglam ento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

D os guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.— 

P. D ., Esteban Pérez González.

lim o, Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. S r . : Este Mi>n-i!séerio ha tenido
a bien aprobar los Estatutos de la
Cooperativa del Cam po «Sin Isidro», 
de Morbidad de Valdeporro^ (Burgos) 
y disponer su inscripción en el Regis
tro Oficial de Cooperativas. d 0 con
formidad con lo dispuesto en lá Ley

. dti Cooperación de 2 de enero de 1942
y el Reglam ento para su aplicación de 
11 do noviem bre de 1 9 4 3 .

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de octubre de 1944.—

P. D ., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario d$ este Minia 
,terio. , .

lim o. S r.: Este  Ministerio ha tenido
a b:en aprobar los Estatutos de la
Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Sasajmón (Burgos) y disponer en

| inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas. d© conform idad con  lo 
di-puesto ©n la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglam ento 
para su aplicación de 11 de noviem 
bre de 1943.

i Dios guarde a V. I. m uchos años.
I Madrid, 27 de octubre de 1944.— 

P. D ., Esteban Pérez González. (

Timo. Sr. Subsecretario d© este Minis
terio.

lim o. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a b.en aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agropecuaria de Villape- 

I dre-Navia (Asturias) y disponer su 
l inscripción en €l Registro Oficial de 
, Cooperativas, de conform idad con lo 
dispuesto ©n la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviem 
bre de 1943. 1

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.— 

P. D ., Esteban Pérez González.

lim o Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de ia 
Cooperativa Eléctrica «La Unión del 
Ballinulonga», de Colina^ de AHenes- 
Luarca (Asturias) y disponer su ins- 

* cripción en el Registro Oficial de C o
operativas, de conform idad con  lo dis- 

| puesto en la Ley de Cooperación de 
' 2 de- enero de 1942 y el Regiam ente 
para su aplicación óe u  de noviem bre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.— 

P. D ., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. S r.: Este M inisterio ha tenido 
a bien aprobar los Estatuaos de la 
Cooperativa dial Campo de Puertollano 
(Ciudad Real) y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficia] de Coope
rativas, de conform idad con  lo d'is- 
pue.to en la Ley de Cooperación de 2 
de enero ce  1942. y el Reglam ento para 
su 'aplicación de 11 d'e noviem bre 1943 

Dios guarde a V. I. m ucros años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.— 

P. D ., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de esto Minis
terio. ' •

lim o. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos d© la 
Cooperativa Agropecuaria de Villuir 
(Astíurias) y dSspaaer box inscripción

«n  el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conform idad con  lo dispuesto en 
la Ley de Cooperación de 2 d© enero 
d© 1942 y el Reglam ento para »u p.pla
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. mucros años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.— 

P. D ., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario d*e este Minis
terio.

r . ... — »

Bm o. S r .: Este M inisterio ha tenido 
a bi©n aprobar- los Estatutos de la 
Cooperativa Agropecuaria «Rio-ellana» 
de Ribadesella (Oviedo) y  disponer e u  
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conform idad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero d© 194-2 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1944.— 

P. D ., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

|  ,  .

lim o. S r .: Este M inisterio ha fin id o  
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Provincial Agrícola-Gana
dera «San Isidro», de Alm eriá, y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial d e Cooperativas, de conform i
dad con  lo dispuesto en la Ley d© 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglam ento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de octubre d- 1944.— 

P. D ., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de eri-e Minis
terio.

ORDENES de 2 de noviem bre de 1944 
por las que se inscriben en el R e
gistro Oficial de Cooperativas a las 
que se expresan.

lim o. S r.: Este Min.sterio ha tenido 
a bien aprobar jós Estatutos de la 
Cooperativa de Casas Baratas «Las 
Artes Gráficas», de Valencia, v dispo
ner su inscripción en el Registro O fi
cial de Cooperativas, de conform idad 
con  lo dispuesto en la Ley de Coope- 
rac'ón  de 2 de enero de 1942 y el 
Reglam ento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

lim o. Sr.. Subsecretario de este Minis
terio.
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa de Fabricantes de Curti
dos de Mallorca y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Loy de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y Reglamento pa
ra su aplicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. $r. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa ; Local de Consumo «La 
Virgen del Mar», de Almería, y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Hmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento,

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa de Mudanzas de Barce
lona y disponer su inscripc’ón en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y el Reglamento para su apl'ca- 
c’ ón de 11 de noviembre de 1942.

Dios guarde a V. i. muchoá años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

limo. Sr.: Este Min’sterio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa «La Ve me da», Fábrica de 
Vidrios, de Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona), y disponer su inscripc.ón 
en el Registro oficial de Coopera ti-, 
vas, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación de 2 <ie 
enero de 1942 y el Reglamento para 
su aplicación de 11 d« noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Emo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar ios Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Cobos de Segovia. (Scgovia), y dis
poner su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de l i  
de noviembre de 1943. .

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos ue la 
Cooperativa Agropecuaria de Puerto 
de Figueras (Asturias) y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas., de conformidad con lo 
d'spuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 do enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación .¿e 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de noviembre* de .1944.— 

P. D.,. Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

,
limo. Sr.: Este Ministerio há teni

do a bien aprobar los Estatutos do la 
Cooperat'va del Campo «San Isidro», 
de Moraleja de Coca, y disponer su 
inscripción en el Registro Oficia1 de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
d'spuesto en la Ley de Cooperación de 
2 de c-n:rr> de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo Sr. Subsecretario de este Mi
n’sterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de i a 
Cooperativa Agrícola del Sagrado Co
razón de Jesús, de Algemesí (Valen
cia) , y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial <ie Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y Reglamento para su apl.ca- 
ción de 1.1 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. v

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de lo, 
Cooperativa «Cámara de la Propiedad 
Agrícola», do Carcagcnte (Valencia), 
y d’sponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas, de con
formidad WD aO dispuesto en la Ley 
do Cooperación de 2 de enero ue 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 1L de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. X. muchos años.
. Madrid, 2 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario ¿e este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Un'ón Territorial «Cooperativa del 
Campo», de Valencia, y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Coopcrac ón 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicac’ón de 11 de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Emo. Sr. Subsecretario do este Mi
nisterio.

■ limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Local de Consumo «La 
Esperanza», de Corrales (Huelva), y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de .enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 2 de- noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa de Consumo «Productores 
de Cemento», de Buñol (Valencia), y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto la L ey  de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M¿- 
D sterio* *
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ORDENES d e  4 y 7 de noviembre de 
1944 por las que se inscribe el 
Registro Oficial de Cooperativas a 
las que se mencionan.

limo. Si\ : Este Ministerio ha te
nido a bien a.prubar los Estatutos de 
la Cooperativa «Vidrieras Styl», de 
San Baudilio de Llobregat (Barcelo
n a ), 'y  disponer su inscripción en. el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con io dispuesto en la 
Ley de .Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 

r .  D., Esteban pérez González. |

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Productores Can
teros del Arenal (Palm a de Mallor
ca;, y disponer su inscripción' en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 dé enero 
de 1942 y el Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943! 

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 
P. D.,. Esteban pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de éste M i
nisterio.

limo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro», de Nava de Roa (Burgos), y 
disponer su inscripción en el Registro 
O ficial dé Cooperativas, de conformi

d a d  con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 

. 11 dé noviembre de 1943.
Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 

P . D ., Esteban pérez ’ González.

limo. Sr. Subsecretario de éste Mi- 
ir! iterio.

limo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro», de Barrio de ^ricia (Burgos), 
y disponer su inscripción en el Regis. 
tro Oficial d r  Cooperativas, de con 
formidad con lp dispuesto en la Lev 

•de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación de 
11 dé noviembre de 1943,

Dios gu arde  a  V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban pérez González. x

limo., Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa d:-l Campo «San Isi
dro», de Villanueva de Gumiel (Bur
gos;, y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la j 
Ley de Cooperación de 2 de enero ; 
de 1942 y el Reglamento para su api;- j 
cación de 11 de noviembre de 1943. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 

P . D., Estiban pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de éste Mi- 
nisti rio.

limo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Casnpo «San Cris
tóbal», parroquia do Goyán-Tomiñc 
(Pontevedra), y dispo<nor su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de cooperación de 2 
de enero de 1942 y el Reglamento pa
ra su aplicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban perez González.

lim o. Sr. Subsecretario de éste M i
nisterio.

limo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien áprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «Santa M a
ría », de la parroquia* de Tomiño (Pon- 

! tevedra), y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial d>e Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de. 1942 y el Reglamento para su apli
cación de 11 d*ft noviembre de 1943. 

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 

P . D.,' Esteban pérez ♦González.

limo'. Sr. Subsecretario de éste M i
nisterio.

Timó. S r . E s t e  , Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 

1 la Cooperativa d'él Campo «Santiago 
do Estás», parroquia de Estás-Tomiño 
(Pontevedra), y deponer <su inscrip.

| ción en el Registro Oficial de Coope- 
I rativás, de conformidad con lo dis

puesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero ee ’ . 12 y el Reglamento 
para su ap1 *•• • i>n de 11 de noviem
bre de 194'

Dios g :tv a V. I. muchos años. 
Madrid i de noviembre cíe 1944'.— 

P. D., E^roban pérez González.

Lino. * Sr. Subsecretario de éste (Mi
nisterio.

limo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 

¡ la Cooperativa del Campo «San Mi- 
¡ gu.cl», de la parroquia de Taborda- 
¡-Tomiño (Pontevedra), y disponer su 
i inscripción en el Registro Oficial do 
Cooperativas, de conformidad con lo 

i d ’spuesto en la Ley de 2 de 0noro 
de 1942 y el Reglamento para su apli
cación de 11 de'noviem bre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, 4 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban pérez González. '

linio. Sr. Subsecretario de éste M i
nisterio. ' I,   -

• limo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien a,probar los Estatutos de 
la Cooperativa dri Cam/po «San Mar
tín». parroquia de Figueiro-Tpmiño 
•(Pont.:# dra). y disponer.su inscrip
ción en el Registro Oficial- de coope
rativas, de conefnrddad con lo dis
puesto en la Lev de Cooperación de 
2 do enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación du 11 de noviem
bre de 1943.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de éste M i
nisterio.

Rmo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Reproducciones Gráficas 
de Barcelona, y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
pára su . aplicación de 11 de, noviem
bre de 1943.

D'os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 dé noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario dé este M i
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
r. bien aprobar los Estatutos d° la 
Cooperativa «Centro Cooperativo Far
macéutico Sevillano*, de Sevilla, y 
disponer su inscripción en el Regís-" 
tro Oficial de Cooperativas, de con_
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form idad con lo dispuesto en la Ley
Ú2 Cooperación de* 2 de < ucro ele 1942 
y el Regí i/memo pare su aplicación 
de 11 de noviembre ,d0 1942.

Dios gua'.de a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de oov.v:rJ::v de 15-14.— 

F. D ., Esmuan P e ía G u u z u  lez,

lim o. Sr. Subsjcrccario de este ’*M i
nisi crio.

Ifano.. Sr.: Esto M ir ish r 'o  ha tenido 
a bien aprobar ios Es: a tutos da la 
Cooperativa Aeraría de Ernas (Tarra
gona), y d ep on er  su. inscripción en. 
el Registro Oíicial de Cooperativas, 
do conform idad c o n ,lo  dispuesto en 
la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el Regí anima o para su apli
cación  de 11 ele noviembre1 de 1943. 

D o s  gualdo a y. I. muchos años. 
M adrid, 7 ‘ be noviem bre de 1944.— 

P. D ., Esteban p ó icz  González.

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Timo. Sr.: Esto Ministerio ha tenido 
a 'bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa' Agraria d - La Gnléra 
(Tarragona), y dum orrr su inscripción 
en el Registro Ciiciul -d; Cooperati
vas, do cnnfoviniuud con  lo dispuesto 
en la Ley de Co•:>»;. u a íién  de 2 de e£e- 
ro de 1942 y el Regiamcmio para su 
aplicación de H de noviembre de 1943. | 

D o s  guaide a. V. I. muchos años, j 
_  M adrid,  ̂ de noviem bre do 1944.— i 
P. D ., Esteban pérez González. '
lim o. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

ORDENES de 31 de octubre d e 1944 
por la que se declaran desvinculad

as las casas baratas que se citan  
del proyecto  aprobado a la Coop e

rativa de Casas Baratas « Los R o
sales», de Cham artín de la Rosa.

lim o. S r . : Vista la instancia de don 
Francisco T oda Vio ero a, dé Madrid, 
solicitando la desvinculación y autori
zación paia  transferir ios derechos de 
su casa barata, manzana sexta, par
cela  12. tipo D. d?I proyecto aprobado 

. a  la Cooperativa do Casas Baratas 
«Los Rosales», hoy núm ero 20 de 1̂  
calle d0 Pon iente,’ d e . Cham artín de 
la R osa;

Resultando quo f un cía su solicitud 
en la impesibi! de d de seguir habitan-  
do el referido inmueble por. tener quc  
trasladar su- residencia a hn ge aten-  
der a la salud de. su esposa.'.extrem o  
,que < justifica con  ecrEñcado m edico  
expéd'do por el Licenciado don Juan  

• González Edo; ; 
Resultando que la casa d6 referencia  

fué vinculada al peticionario por Orden

 m inisterial de 3 de ju lio  de 1943;
Considerando que las casas baratas 

que hayan llegado a ser propiedad de 
ios beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio' de Trabajo 
acordar la desvinculación, si a, ello 
hubiera lugar; N 

■ Considerando que los m otivos alega
dos por don Francisco de T oda Viez- 
ma pueden estimarse atendibles y 
quedan debidamente justificados;

Considerando que por la Cooperativa 
de Casas B aratas «Los Rosales», en 
cumplimiento dé las normas estableci
das por el Instituto N acional de la 
Vivienda sobre traspasos de casas ba
ratas, ha notificado, con  fecha 8 de 
diciembre de 1943, que el aspirante que 
figura en primer lugar para adquirir 
una casa barata de Jas construidas 

•por-dicha.entidad es don M áxim o Al- 
berich de la Campa, con dom icilio en 
esta capital;

Considerando que el Decretu de 31 
do m arzo del corriente año, por no te
ner carácter retroactivo, no puede ser 
de aplicación al presente caso, toda 
vez que el derecho ejercitado por el 
solicitante lo fué con  anterioridad a 
su publicación, por lo que procede ac
ceder a lo solicitado;

V ’stas las disposiciones legales apli
cables a tra so ,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
desvinculada de don Francisco de Toda 
V itzm a la casa barata parcela 12 de 
la m anzana sexta del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «Los Rosales», hoy núm ero 20 de 
la calle .de Poniente, de Cham artín de 
la Rosa-, autorizándole para transfe
rir sus derechos de la misma a don 
M áxim o Alberich de la Campa, de 
Madrid, siempre que éste reúna la con 
dición legal de beneficiario de casa 
barata y que el precio de venta no ex
ceda de la tasación que d icha finca 
tenga en el proyecto aprobado por es
te Ministerio de Trabajo, no pudiende 
el Sr. do Toda Viezma ser beneficia
rio de casa barata en Madrid durante 
un período de dos años.

De ord en  ministerial lo digo a V. I. 
para su. conocim iento y dem ás efectos.

Madrid, 31 de octubre de 1944.— 
P. D., F. M ayo.

lim o. Sr. D irector general del Insti
tuto N acional de la Vivienda.

lim o. S r .: Vista la instancia do don, 
Agustín González Fernández, de M a
drid, solicitando la desvinculación y 
autorización para transferir los de
rechos de su casa barata, manzana 
sexta, parcela 13, tipo D, del proyecto 
aprobado a  la Cooperativa de Cásas 
Earatas «Los Rosales», hoy núm ero 22 
de la calle de Poniente, de Cham artín 
de la Rosa, de esta capital; -  • 

Resultando que funda su solicitud en

la imposibilidad de seguirla habitando 
por tener' que atender a la salud de 
su hijo, que se v© obligado a cam biar 
forzosam ente de 'clim a, extremo que 
justifica con el correspondiente certi
ficado médico, expedido por el Licen
ciado don Francisco Vega Díaz D íaz;

Resultando que la casa de referencia 
fué vinculada al peticionario por Or
den ministerial de 3 de ju lio de 1S43;

Considerando que las pasas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de T rabajo 
acordar la desvinculación, si a  ello hu
biera lugar;

C onsiderando que los motivos, ale
gados por don Agustín González Fer
nández pueden estim arse atendibles y  
quedan debidamente justificados;

i
Considerando que por la 'Cooperati

va de Casas Baratas «Los Rosales», *n 
cum plim iento de las normas estableci
das por el Instituto N acional de la 
Viv’enda sobre traspasos de casas ba
ratas. ha notificado, con  fecha 8 de 
diciembre de 1943, que el aspirante 
que figura en primer lugar para adqui
rir qna casa"barata  de las constru í-, 
das por dicha entidad es doña Car
men A lbench  de' la Campa, dom ici
liada en esta capital;
. Considerando que el Decreto de 31 
de xm arzo del corriente año, por no te
ner carácter retroactivo, no puede ser 
de aplicación al presente caso, toda 
vez ‘que el derecho ejercitado por el 
solicitante to fué con  anterioridad a 
su publicación, por lo que procede ac
ceder a lo solicitado;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don  Agustín G on 
zález Fernández la casa barata par
cela 13, manzana sexta, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Los Rosales», hoy núm ero 22 
de la calle de Poniente, de Cham artín 
de la Rosa, autorizándole para trans
ferir Sus derechos de la misma a doña 
Carmen Alberich de la Campa, de Ma
drid, siempre que ésta reúna la con 
dición legal de beneficiaría de casa 
barata y que el precio de venta no 
exceda de la tasación que dicha finca 
tenga en el proyecto aprobado por es
te Ministerio - de Trabajo, no pudien- 
do el Sr. González Fernández ser be
neficiario de casa barata en M adrid 
durante un período de dos años.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocim iento y dem ás efectos.

Madrid, 31 de octubre de 1944.—  
P. D ., F. Mayo.

lim o. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda*
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ORDEN de 31 octubre de 1944 por
la que se descalifica la casa barata 
núm ero 101 del proyecto apro bado 
a la Com pañía Anónim a « Casas 
B aratas» ( G rupo Prosperidad), so
licitada por doña Emilia Jócano  
R odríguez. 

lim o. Si\: Vista la instancia de do
ña Emilia Jócano Rodríguez, de Ma
drid, solicitando uosealüicacion de su 
casa barata señalada con  el núme
ro 101 del proyecto aprobado a la Com
pañía Anónim a «Casas Baratas», Gru
po Prosperidad;

Resultando que la c-xpiesada casa fue 
calificada condiciona ’.mcnte, por Real 
Orden de 28 de enero de 1927, hab cn- 
do recíbalo los correspondientes bene
ficios clel Estado, con arreglo al Real 
D ccrcto-Lcy de 10 de octubre de 1924;

Resultando que doña Emilia Jócano 
Rodrigue^, com o benefíciaiia, adquirió 
la citada casa barata del Instituto Na- i 
c 'ona l de la Viv;enda, per escritura 
otorgada en esta capital con fecha 16 
de febrero de 1913. ante el Notario 
don Juan Marín Se-lis, bajo el núme
ro 489 de su pretócelo, quedando aco
gida en un todo a la legislación de 
casas batatas;

Considerando que doña Emilia Jóca
no Rcdrigtuz, antes de formalizar ia 
escritura ele propiedad del inmueble, 
am ort'zó totalmente el préstamo con 
cedido por el Estado para la cons- 
t r u c c ó n ‘ dc la referida casa barata;

Considerando que la solicitante ha 
satisfecho para la descalificación de la 
citada casa, en ia Caja del Instituto 
N acional de la Vivienda, la cant dad 
de 2.077.9Q poseías, a que se eleva el 
importo de la prima a la construcc’ón ; 
quo e; Estado satisfizo por la construc
ción dei referido inmueble, de acuerdo 
con el articulo cuarto del- Decreto de 
31 de marzo del corriente año;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este M inisterio ha dispuesto desca
lificar la casa barata número 101 del 
proyecto aprobado a la Com pañía 
Anónim a «Casas Baratas (G rupo Pros
peridad). solicitada por doña Emilia 
Jócano Rodríguez, debiendo satisfacer 
desdo el día 16 de febrero de 1943 to
das las exenciones tributarias que la 
misma haya venido disfrutando, a cuyo 
efecto deberá ponerse esta ord en  mi
nisterial en conocim iento del señor D e
legado de Hacienda y Ayuntam iento de 
esta Ciudad, a los efectos ind’cados.

De Orden ministerial lo digo a V, L 
para su conocim iento y  demás efectos.

M adrid, 31 de octubre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

lim o. Sr. D irector general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 6 de noviem bre de 1944 
por la que se declara vinculada a
don Juan Campuzano Sánchez de 
la Fuente la casa barata y su terre
no núm ero 46 del proyecto  aproba
do a  la Cooperativa Casas Baratas 
de Málaga.

lim o. S r.: Vista la instancia de don 
Juan Campuzano Sánchez de la Fuen
te, de Málaga, en solicitud de que en 
lo sucesivo se entiendan con  él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata núm ero 46 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Anónima «Ca
sas Baratas de M álaga»;

Resultando qu0 el interesaáo funda 
su" pretcnsión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la ex
presada Sociedad Anónima, y lo acre
dita con  la escritura de com pra, hecha 
en M álaga a 19 do febrero de 1944, 
ante don Alfonso de Miguel, bajo el 
núm ero 311 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de M á
laga ;

Considerando que con  arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928 
todo beneficiario de casa barata que 
haya ’adqu.ir;do el dominio de la mis
ma tiene d e:ech o a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo ¿el Estado que corresponda a 
su casa, que en esto caso, y según es
critura de 10 de octubre de 1980, ante 
don D 'm as Adáfiez y Horcajuelo, as
ciende a 13.576,13 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la c ifia  citada;

Considerando que las casas baratas 
quo hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real De
creto-Ley de 10 do octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Juan Campuzano Sán
chez de la Fuente la casa barata y su 
terreno, .número 46 del proyecto apro
bado a la Sociedad Anónim a «Casas 
Baratas de Málaga», que es la finca 
número 5.329 del Registro de la Pro
piedad de Málaga L tomo 311 del archi
vo, folio 120 vuelto, vinculación que 
lleva consigo la im pos'bilidad de que 
la casa quedo embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la com pra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob- 
ten’do de cualquier entidad o  particu
lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real r*'reto-Ley de 10 de oc

tubre de 1924, sin que durante el pla
zo do cincuenta años, a contar desde 
el 19 de febrero ¿e 1944, pueda la fin
ca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donac ón al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce- 
s ón, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado D ecreto- 
Ley, correspondiendo exclusivamente a 
est-e Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

• Madr d, 6 de noviembre de 1944.—* 
P. D., F. Mayo.

Ilrño. Sr. D irector general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda. '

ADMINISTRACION 
 CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Direcció n  General de Marruecos y 
Colonias (Tribunal de oposiciones a 
plazas de Taquimecanógrafos en el 
Gobierno General de los Territorios 

E spañoles  del Golfo de Guinea)

Rectificando en el sentido que se in
dica el anuncio publicado en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO de 
13 de septiem bre de  1944 referente 
a dichas oposiciones.

Se háce público, para conocimiento 
de los interesados, que queda rectifi
cado el anuncio de oposición publi
cado en  el BOLETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO del día 13 d e septiembre 
último, en el sentido de que las va
cantes a proveer serán : una de T a - 
quim ecanógrafo con  6.000 pesetas de 
sueldo y 12.000 de sobresueldo y  otra 
de aspirante con  derecho a  ocupar la 
prim era vacante que se produzca en 
el m encionado G obierno G eneral en 
un plazo m áxim o de dos años, por 
haber sido suprim ida para el próxim o 
ejercicio, en el Presupuesto colonial, 
una de d ;chas plazas (la dotada con  
cinco mil pesetas de sueldo y diez 
m il de sobresueldo) #

M adrid, 3 de noviem bre de 1944.—  
El D irector general, José D íaz de Vi
llegas. — Conform e, el Subsecretario,. 
Luis Carrero.
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Dirección General de Correos y  Te lecomunicación
(C orreos.— Sección c uarta ( Re d  P o s t a l . —Negociado de 

Cen tros  y  E n lace s)

Anunciando subasta  de contrata para 
la conducción d el correo , en automóvil, 
e n t r e  l a s  o f i c i n a s  d e l  R a m o  
d e  Tobárra y su estación férrea.
Debiendo procederá© a la celebración de subasta para co.utro.tai* la cunduc- 

c í ó d  del correo en automóvil entre las 
Oficinas del Ramo de Tobaría y su «ótación férrea, ©n el tipo de tres mil 
setecientas cincuenta pesetas anuales, y con arreglo a las demás condiciones 
del pliego-correspondiente; se advierte 
al público que el referido pliego se 
halla iá  de manifiesto en la Administración Principal do Albacete y Esta* 
feta de Tobaría, hasta el ¿ía 4 de diciembre próximo, y que. la apertura de 
pliegos tendrá lugar el dio S del mis
mo mes, a las once horas, en la Ad
ministrar: ion Principal de Albacete.Madrid, 6 de noviembre qo J944.— 
El Directoi .general, L. Rodríguez.

M odelo de p ro p osición 
Don F. de T., natural de ........, veci

no de .........   se clríga a desempeñar l*a
conducción-diaria del correo de ... a  ... y viceversa, por el precio de .......  (en

letra) pesetas .......  (en letra) cénti
mos, con arrcglo'a las condiciones del pliego «¿probado per el Gobierno. Y para seguridad de esta  ̂ proposición, 
acompaño a ella, por separado, la caria  de pago que acredita h.abei; depo
sitado en ........  la fianza de 750 pesetas,

(Fecha y firma del interesado) 
1/733-A. O.

Instituto de Estudios de Administra
ción L ocal (T rib u n a l de oposición 
restringida para ingreso en el curso 
especial de Secretarios de segunda 
categoría en la Escuela Nacional de 
Administración y Estudies Urbanos)

Relación de señores que han  sido ad
m itidos para tom ar parte en  la opo
sición convocada para el acceso a 
dicho c u r so , con indicación del tur
no que les corresponde.
Las 'nidales que figuran a comti- 

nuución de cada opositor (C M., Caballero Mutilado; O. F., O fical pro. 
visional o do complemento; C. O., ex  combatiente; C. A., ex cauovu; H., 
huérfano; L., libre), corres^ronden aí 
grupo en que, respectivamente, han  
quedado clasificados:

N úm . de 
orden ' N O M B R E  Y A P E L L I D O S Grupo Observaciones

1.
2.
3.

. 4.
5. .
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. . 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.

( 52.
S3t

D. Bel n a rd o  Suárez B errv  ..................................
D. C arlos R evert R odríguez .................................
D. A rcadio M olina A ivarez ..................................
D. Diego R uiz G onzález ........................... *..........
D. F rancisco  Rosselló P o n s ...................................
D. C ayetano L cb alón  A ivarez ................. ..........
D. José Conejo C a ia tr a v a - ..................... ...............
D. B en ito  E s te fan ía  F e rn á n d ez  .........................
D. Jcsé  J im én ez  Vázquez ................, ...................
19. M anuel M ovano R osales .................................
D. Dionisio G il G a rc ía  .........................................
D. Sel gio Luengo DíeZ .........................................
D A ntonio N avarro  A lenda .................................
D. Luis L una R uiz ................... . .............................
D. José Delirado C ala ......................................... .
D. José M aría  B ach  J u a n  .................................. .
D. V ictorino Villa y Villa ................. ...................
D. E rn esto  F e rn án d ez  Díaz-Munio» ................
D. S an to s M oreno R ozada .................................
D M anuel H ernán d ez  C astaño  ........................
D. Ju a n  José G a lá n  J a n e r  .................................
D. L uc.ano S an to s Vázquez .................................
D Facundo  C a tañ o  B erm ejo  .............................
D Ju a n  M anuel V icente G onzález ..i...........
D José M aría  R o d ríguez-R ad’llo Diez
D. Adolfo H ernán d ez  D íaz .................................
D. R am ón  S astre  M artín  .....................................
D M anuel C abrera  M artínez ..............................
D Ju s to  R odríguez Vázquez-Alba .............. .
D G u zm án  Escudero F e rn án d ez  ........................
D T om ás S án ch ez P a r r a  .....................................

: D, G regorio  G u tié rrez  R odríguez ............

L.
L.L.
O. F. L.
L.
C. O. L.
L. . L.
O. A. L.L.
L.
C. A. 
L.
L.C. O.L.
C. O.  O. F. 
L.L.L.
L.
L.
L.O. F. L.L.L.L.
i.,

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.
Condicional.

Condicional*
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Todos los señores que tienen la not
a de- Condicional deberán acreditar, 

ames del momento ded examen y en 
la Secretaria General del Instituco, 
que ios ets1ud:os de Ha Licenciatura 
en Derecho fueron terminados m tes 
de 31 de diciembre próximo pasado, 
por no deducirse ello con claridad de 
la documentación aportada.
• E l día lo próximo se celebrará un 

sorteo público que ha de regular el 
orden con que han de actuar los se
ñores opositores, & las dde® de la m a
ñana.

Madrid, 10 de noviembre de 1944 e— 
Eli Presidente del TribunaJl, Gabriel 
del Valle Yanguas.

M IN IS TER IO  
DE IN D U S TR IA  Y  COM ERCIO

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técni- 
ca. Oficina del Azúcar y Derivados.)

Circular número 496 por la que se 
anulan la 410 y 441 y se dan normas 
para la fabricación de chocolate.

FUNDAMENTO

Establecida por la  C ircular número 
482 de esta com isaria  General, en re
velación con la  Orden do la  Presiden
cia deC Gobierno de 24 de diciembre 
de 1943, la libertad de comercio del 
aizúcar, y siendo ésta m ateria prima 
esencial en la elaboración del choco
late, es necesario modificar las nor
mas que regulan la fabricación de eS- 
te articulo en su clase fam iliar y fi
ja r  las que han  de regir en la  del 
denominado especial.

En su virtud, esta Com isaria G e. 
neral dispone:

I ) .  Adquisiciones y asignaciones 
materias primas.

ADQUISICIÓN DE AZÚCAR

Artículo 1.° L a  adquisición de azú
car para Ca elaboración de chocolate, 
en cualquiera de sos clases, se efec
tuará por los fabricantes de este ar
tículo a  través de la  Agrupación Na
cional de Fabricantes <ie Chocolate, 
único organismo autorizado a este 
efecto para efectuar la  compra de di
cha m ateria prima, el que realizara 
su distribución a los fabricantes en 
proporción a los cupos de cacao esta
blecidos, consignándoles expresam ente 
si ha de ser destinada a la fabrica
ción de chocolate fam iliar o especial, 
conforme a  las instrucciones que re
ciba de esta Comisaría General.

Dicho organismo, de carácter ofi
cial, dará cuenta inanediata á esta Co- : 
m 'saria General de cuantas adquisi- 
c iones de azúcar efectúe, así ooano de

las cantidades distribuidas a cada fa
bricante, comunicando toda irregula
ridad observada.

ASIGNACIÓN DE HARINA

Art. 2.° Las asignaciones do h ari
na (m ateria prima que Se empleará, 
única y exclusivamente, la fabri
cación de chocolate fam iliar) se h a 
rón en form a global por esta Comi
saría General a la Agrupación Na. 
cionad de Fabricantes de Chocolate, 
que efectuará su distribución a  los fa 
bricantes, dando cuenta a  esta Comi
saría General.

ACUSES DE RECIBO

Art, 3.° Los fabricantes acusarán' 
recibo de las m aterias primas ingre
sadas en fábrica, en las declaracio
nes juradas, cuyo form ulario se ad
junta.

Azúcar .................................................. ..........
Cacao tostado y limpio de cascarilla
Harin-a ....................................................... .

FORMATO y ENVOLTURA

Art. 6.° Se  admite en la  forma, 
además hel molde en tabletas, la  e la
boración conforme ,a las costumbres 
establecidas, respetando en absoluto 
el precio fijado con relación al kilo.

En las envolturas se estam pará: 
nombre, m am a com ercial, fórmula 
preceptiva, peso y precio de venta al 
público. S e  permite el uso y aprove
cham iento de envolturas, siempre que 
se adapten en debida form a a  las an
teriores condic-ones.

CANTIDAD A ELABORAR

A r t /7.° Los fabricantes ^laborarán 
mensualmente la cantidad de choco
late fam iliar que precisam ente a cada 
uno -es fije la  Agrupación Nacional 
de Fabricantes de Chocolate, por or
den de esta Com isaria G eneral.

PREFERENCIA A LA ELABORACIÓN DE CHO
COLATE FAMILIAR

La fabricación de chocolate fam i
liar tendrá carácter preferente, y en 
su consecuencia, queda prohibida en 
absoluto la elaboración del «especial a 
todo fabricante que, por cualquier cau
sa, no pudiera en el plazo estableci
do fabricar la cantidad ordenada de 
chocolate fam iliar, necesitando para 
ello autorización expresa y d irecta de 
esta Comisaría General.

Seguirá llevándose el libro regla
mentario de fabricación de chocolate 
fam iliar.

PRECIOS

Art. 8.° E l precio de venta de cho
colate fam iliar (fabricante, detair'sta 
y público) será el que se fije por el 
organismo com peted*.

II). Elaboración de chocolate familiar
CANTIDAD DE MATERIAS PRIMAS A EMPLEAR

Art. 4.° En la elaboración de cho
colate fam iliar em plearán los fabri
cantes la totalidad del azúcar y ha
rina que para el m:smo reciban, asi 
como la parte proporcionan de cacao, 
una vez tostado y limpio de casca
rilla.

La merma del cacao crudo por tues
te, manipulación, e tc., se fija  en el 
20 por 100.

FÓRMULA ÚNICA

Art. 5.° L a elaboración de choco
late fam iliar se realizará conforme a 
lá fórmula que a continuación se ex
presa, la que no podirá variarse ni 
en las m aterias primas que la com
ponen ni ©n la proporción que se es
tablece, prohibiéndose el empleo de 
•cualquiera otra d istin ta :

 ...............................................  50 por 100
................................... ................  36 por 100
................ ................................... 14 por 100

DECLARACIÓN De  EXISTENCIAS

Art. 9.° Todos los días últimos d e  
mes los fabricánles remitirán, a la 
Agrupación Nacional de Fabricantes 
de Chocolate, domiciliada en Madrid, 
deciaración jurada, original y copia, 
ajustada al form ulario que se a d j u n t a ) 
y en su redacción y remisión pondrán 
el máximo interés.

La Agrupación Nacional de Fab ri
cantes rem itirá dichas declaraciones 
a esta Comisaria G eneral €n los seis 
primeros días de cada mes, acompa

sa n d o  una relación detallada, por pro
vincias, con el resumen de la can ti
dad de chocolate fam iliar elaborado, 
en cada, una de ellas, y expresión de 
las anormalidades e incidencias que 
en su caso hubiere.

DISTRIBUCIÓN

- Art. 10. L a  totalidad del chocola
te -fa m ilia r  fabricado quedará inter
venido, á disposición de esta Comisa
ría General, que efectuará d irecta
mente su distribución, cursando las 
oportunas órdenes a los fabricantes, 
que deberán gestionar inm ediatam en
te su cumplimiento, solicitando de la 
Delegación Provincia} de Abasteci
mientos y Transportes respectiva las 
guías necesarias, realizando cuantas 
gestiones sean precisas con todo inte
rés y diligencia.

De las existencias de chocolate fa 
m iliar elaboradas y declaradas en la 
form a expuesta en el artículo anterior 
no podrán disponer los fabricantes en 
ningún caso sin orden directa de esta 
Com isaría Genera}.

CIRCULACIÓN

Art. 11. La cireu ación de chocola
te familiar se realizará con, la guía
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correspondiente expedida por la De- ‘ 
legación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes de la provincia 

. donde esté situada la fábrica.

III) Elaboración del chocolate especial
. AUTORIZACIÓN PARA FABRICAR

Art. 12. En rég'men de simultanei
dad con la elaboración de chocolate 
familiar, s (í autoriza en lo sucesivo la 
fabricación drl chocolate especial, 
condicionada a lo establecido en el 
artículo 7.° d & la presente Circular. 

i
MATERIAS PRIMAS A EMPLEAR

Art. 13. A  la elaboración del cho
colate especial destinarán los fabri
cantes el azúcar que' para el mismo 
reciban a través de la Agrupación. Na
cional de Fabricantes y la parte 
proporcional de cacao una vez cubier
tas las necesidades de esta materia 
prima en - chocolate familiar, sin. <nt- 
pleár eh su fabricación cantidad al
guna de harina.

TIPOS Y  CLASES AUTORIZADOS

Art. 14. Podrán ser elaborados ios j  
siguientes tipos o clases de chocolate ! 
especial: ¡

1) Bombones y las especialidades j  
de unidades, de f  abrióación inferior > 
a los seis gramos, (croquetas, napoli
tanas, etc.). Su formato será elegido 
libremente, pero utilizando moldes es- ' 
pecia-es. Las unidades de fabricación 
habrán de ser separadas, autorizán
dose su venta en grupos empaque
tados.

2) «Chocolate de lu jo», en unida, 
des de fabricación con poso compren
dido entre los seis y cien gramos, sin 
que en ningún caso .excedan de esta

( cantidad. Formato libré, también en 
moldes especiales y sin emplear el de 
onzas o chocolate troceado.

3) «Chocolate especial», con fórmu
la única de fabricación del 3-0 por 100 
do cacao limpio, tostado y descasca
rillado y ¿0 por 100 de azúcar. Su peso 
por unidad será de 20:0 gramos en 
adelante, en fracciones rpúl-tiplos de 
50 gramos; Formato en tabletas o 
pastillas.

4) Cobertura, en cualquier forma
to y bloques de peso a partir d- un 
kilo.

5) Cacao en polvo y manteca de 
cacao. '

REQUISITOS DE LAS ENVOLTURAS

Art. 15. Las .especialidades com
prendidas en el apartado 1) del- ar
ticulo anterior y los «chocolates d.e

lu jo» llevarán (marcado en las envol
turas 1 o envases en que se vendan el 
peso y precio de venta al público.
, El «choco1'ate especial» llevará es
tampado en la envoltura el nombre 
o marca comercial, fórmula precep
tiva, pe So exacto, precio de venta al 
público y la inscripción «chocolate 
especial libro>.

El cacao en polvo habrá de vender
se en. paquetes precintados, con el 
nombre del fabricante y . precio de 
venta al público de la cantidad exac
ta contenida en cada paquete.

PRECIOS Y  MÁRGENES COMERCIALES DE 
APLICACIÓN

Art. 16. El precio máximo de ven
ta al público d e ‘ los bombonss y es
pecialidades comprendidas en el apar
tado 1) del artículo 14 de la presente 
será el de 24 pesetas kilo, siendo los 
impuestos a cargo del público.

El precio máximo de venta al pú
blico de los «chocolates de lu jo» será 
el de 20 pesetas kilo, siendo a cargo 
del público tos impuestos.

El precio máximo de venta a¡l pú
blico del «chocolate espedía!» será el 
de 16,50 pesetas kilo, siendo a cargo 

, dei público los impuestos.,
El precio máximo de la cobertura 

será de 15 pesetas kilo en fábrica.

Se establecen para todos estos a r
tículos lo j málvenos comerciales si
guientes: 5 por 100 a almacenista o 
intermediario y 20 por 100 al detallis
ta; y, en. su consecuencia, los fa
bricantes facturarán a detallistas: 
los bombones y especialidades del 
apartado 1) del articulo 14, a 20 pe
setas kilo, precio máximo, franco es
tación o muelle destino; los «choco
lates de h ijo», a 16,65 pesetas kilo, 
precio máximo, franco estación o 
muelle destino, y el «chocolate espe
cia l», al precio máximo de 13,65 pe
setas kilo, también franco estación o 
muelle' destino. En caso de efectuar 
la venta a través de intermediarios, 
reservarán á éstos <4 5 por 100 sobre 
el precio de venta en fábrica, coh- 
fonne a lo establecido.

Los precios de venta del cacao en 
polvo y manteca de cacao serán los 
determinados en la Orden de la Pre
sidencia de; Gobierno de 26 'de febre
ro de 1942.

Los precios establecidos en los pá
rrafos precedentes regirán para los 
fabricantes, almacenistas o .interme
diarios y detallistas, sin excepción.

DECLARACIÓN DE LA CANTIDAD TOTAL ELA
BORÁDA

Art. 17. Los fabricantes darán 
cuenta mensu-almente a esta Comisa
ría General de la cantidad total de 
chocolate especial elaborado por me
dio de la declaración jurada a que se 7 
hace referencia en el artículo nove
no do la presento, cuyo formulario 
se adjunta.

DISTRIBUCIÓN y  CIRCULACIÓN LTBRE

Art. 18. ‘ La distribución del choco- . 
late espacial es libre, así como su 
circulación, no necesitando guia de 
ninguna clase, si bien en todas las 
facturaciones y expediciones se ha de 
hacer constar expresamente y en for
ma clara su condición de especial.

IV) Disposiciones generales.
INSPECCIONES Y  TOMAS DE MUESTRAS

Art. 19. La extensión de áctas y 
diligencias en general que hubieren 
de realizarse con motivo de las ins
pecciones que se practiquen se ajus
tarán a las normas generales dicta
das por esta Comisaría General re
gulando la instrucción de expedientes 
y aplicación del procedimiento en ma
teria de abastecimiento.

Las tomas d e muestras se verifica
rán de acuerdo con las instrucciones 
dictadas ‘ para este articulo por la Co
misaría General.

INFRACCIONES.— SANCIONES

, Art. 20. Las infracciones que se 
cometieren de las normas contenidas 
en la presente' Circular serán sancio
nadas con arreglo a !á legislación v i
gente.

La Agrupación. Nacional de Fabri
cantes de Chocolate, velando .por el 
prestigio de sus representados, dará 
cuenta a esta Comisaría General -de 
toda infracción observada c informa
rá del resultado de los análisis de 
muestras efectuados en bu laboratorio.

Art. 21. Quedan derogadas las 
Circulares números '410 y 441 de esta 
Comisaría General.

Madrid, 6 de noviembre de 1944.—
■ El Comisario genera!, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimo Sr. Ministro de Industria y- 
Comercio.

Para conocimiento: limos. Sres. Fis
cal Superior de Tasas y Comisarios 
de Zona.

Para eonocimvnto y cumplimiento: 
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles.
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DECLARACION JURADA que presenta D................... ......................................................
Razón social ........................ ................................................ .., fabricante de chocolate con domicilio

núm.......... . en cumplimiento de la Circular núm. 496 de la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes correspondiente al mes de .........................................  de 194.......

/ ■

CHOCOLATE DECLARADO en el mes anterior......... t. . . /  ...................... Kgs.

D I S T R I B U C I O N

Núm. de la
orden D E S T I N O Fecha

salida Cantidad

d e t a l l e
de lo 

suministrado
'

Total... ... ....................  Kgs.

d e t a l l e
de lo 

pendiente de 
suministro

. v

Total... ......... ■......... ............................Kgs.

OBSERVACIONES.—(Consígnense las causas- a que obedécelo pendiente de suministro; si qued,á alguna.exis

tencia que no sea del mes de la fecha sin orden de distribución, y cualquier otra incidencia.)

CHOCOLATE FAMILIAR ordenado fabricar durante el mes de la fecha ....................  Kgs.
CHOCOLATE FAMILIAR fabricado durante el mes de la fecha... ... .................. ............  »
CHOCOLATE ESPECIAL » » » » ..........................................  »

...................................... de ....................  ..... de 194.......
El Fabricante.
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MATERIAS PRIM AS PARA CHOCOLATE. FAMILIAR
O A C AO Azúcar HarinaCrudo Limpio

Existencias an terio res...............  ... ..........Recibido durante el m e s ................  ... ...
* Total existencias............................

Destinado a la elaboración de chocolate durante el mes................................. / ........
Quedan en existencias ... L... ...

--------- - ----—

Existencias anteriores..............................................Recibido durante el mes............... .:. ... ............
Total existencias... ..........  ,... ...

Destinado a la elaboración de chocolate durante el mes.................................... .............. ................
Quedan en existencias..............  ...

MATERIAS PRIM AS PARA CHOCOLATE ESPECIAL
C A C A O

AzúcarCrudo Limpio

----- :-----------------------

DETALLE DE LA RECEPCION DE MATERIAS PRIMAS DURANTE EL MES
Cupo Fe ella / Cantidad

CACAO................ .......................................  . . . . . .)) .  .  .  ....................................................... ......... .  .  . . .

y> . . . . . .  ................................ , ........................................

V

1

A Z U C A R ........ ..... ................  ...)) ....................................................  . . .  ..................................

y> ...............................  ... . . .  k. . .  . . .

H A R IN A ................................................................... ..........
» ...............................  .....................................................

7) ...................................................................................................................

Total . .  

Total 

Tota] . .

....................  Kgs.

\
..................  Kgs.

ü

....................  Kgs.

OBSERVACIONES y anorm alidades en las recepciones: .......................   ,

...................de  ....................... ‘de 194..*
' - El Fabricante,



P á g i n a  8 4 8 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 n o v i e m b r e   1944

M IN ISTER IO  
DE EDU CACIO N  NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Declarando admitidos o excluidos a 

los señores que se mencionan, as
pirantes en el concurso-oposición a 
plazas de Auxiliares del Grupo 13 
de Escuelas, de Peritos Industriales.

Habiendo finalizado el plazo con o 
cí i dp a los opositores que tenían doou- 
mehf'ación incompleta para tomar par» 
te en «1 concurso-oposición a plazas de 
Auxiliares del grupo 13 de Escuelas de 
Peri: es Indu tríale s,

E.vta Direcc-ón General ha resuello:
1.° Declarar admitidos definitiva

mente a las menciona das .pruebas a 
los siguientes señores:

Don Eduardo Banrón Casanova.
Doña María Luisa Crusat Vidail. 
Den Daniel Pérez de Diego.
Don Daniel Alba Aroca.
Don Juan Hidalgo Quevedo..
Don Enrique López Niño.
2.° Declarar excluidos tíie la citada 

prueba a los siguientes señores:
Don Ramón Casas Graclls.
Don Miguel Herrero Pereda.
Don Francisco Aguilena Laffaya.
3.° Que por esa Sección sea remiti

da al ceñpr'Presidente del Tribunal co
rrespondiente ¡a documentación do los 
opa fores admitidos.

Lo que común co a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. s. muchps años. 
Madrid, 27. de septiembre de 1S44.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Esencias de 
Comercio y Peritos Industríales.

Declarando admitidos a los señores 
que se citan, aspirante en las opo- 
siciones libres a plazas de Auxilia
res del Grupo 12 de Escuelas de Pe
ritos Industriales.

Habiendo finalizado e'l plazo concedi
da a i°s opositores que tenían documen
tación incomple ta "Pora tomar parte en 
la.s oposiciones libres a plaza- de Auxi
liares del grupo 12 de Escuelas x do Pe
rú industríale?.

Fría D:recc:ór! Gmoral ha resuelto:
1.°. Declarar admitidos definitiva

mente a lñ prácóca do las mencionadas 
pruoba.s, a los señores siguientes:

Don Eduardo Barran Oarenava.
Don Jesús Mendiola Ruiz.
Don José López Iñigo.
Don José AJvaroz Quirós.
Don Manuel Resines Tolos ana.
Don Jesús Marín Tej erizo,

Don Antonio Arévalo Arozena.
2.° Que por esa Sección sea remi

tida ai señor Presidente del Tribunal 
correspondiente la documentación de 
los antedichos opositores.

Lo que comunico a V. S. para su co_ 
liocimienlo y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1944.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos industriales.

Nombrando a don Antonio Miño Seoa
ne Profesor Auxiliar supernumera
rio de la cátedra de «Legislación 
Mercantil comparada», vacante en 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Santander.

Visto el expediente elevado por la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Santander, para la provisión de la 
plaza vá.cante ( n aquel Centro de 
Profesor Auxiliar supernumerario de 
«Legislación Mercantil comparada», 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artíoulo 13 del Decreto de 30 de 
mayo de 1941, considerando que se 
han cumplido todos los requisitos y 
formal ida des ' regíame n tari as,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien aprobar la propuesta formu
lada por <?1 Tribunal calificador y, en, 
consecuencia, nombrar a don Antonio 
Miño Seoane Profesor Auxiliar su
pernumerario de la cátedra d e . «Le
gislación Mercantil comparada».

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1944.— 

El Director genera!, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela ¡'Profesional 
de Comercio de Santander.

Concediendo la excedencia, voluntaria 
al Auxiliar supernumeraria de la Es
cuela de Comercio, de León, don 
Isidoro Fernández González.

Vista la instancia suscriba por don 
Isidoro Fernández González, Auxiliar 
supernumerario gratuito de la Escuel]k 
de Comercio de León, sdlieltando la ex
cedencia voluntaria en dicho cargo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la Real Orden de 26- <le noviembre de 
1930 y el informo favorable de la Di
rección del mencionado Centro^

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado por don Isilo
ro Fernández González, concediéndolo 
la excedencia como Auxiliar supernu
merario gratuito de «Cálculo» de la Es_ 
cuela de Comercio de León, en las con., 
diciones que determina la citadla Real 
Orden de1 26 de noviembre de i930.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28- de octubre de 1944.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela Pericial de
Comercio de León.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando concurso de traslado 
para proveer la cátedra de «Lengua 
y Literatura españolas» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid.

So halla vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad, de Madrid la cátedra de «Lengua 
y Literatura Españolas», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden d,e 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
"Catedrát-cos- numerarios y excedentes 
de disciplina igual o análoga legal
mente a la vacante y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido este 
derecho.

El orden do preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio 
d.e 1943 y el Real. Decreto de 17. de 
•febrero do 1922, en -cuanto no - esté 
derogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hu
bieren prestado o presten al Nuevo Es
tado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para po
der tomar parte en esto concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Minsterio, por con
ducto y con informe del Jéfe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente dent:o del plazo improrrogable 
de veinte días, con inclusión de los 
festivos, a contar desde el siguiente 
al do la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la. Orden de 23 de ju
nio ele 1931, deberán acreditar aqué-
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líos hallarse en posesión del titulo pro
fesional de Catedrático, o del certificado ae haber reclamado su expedí- i 
ción y abonado su importe, así como ! estar depurado. ’ \

Este anuncio se publicará en los «Boletines Oficiales» <¿e las provincias j 
y, por medio de edictos, en todos los ! 
establecimientos públicos de enseñan, j 
za do la nación, lo cual se advierte ' para que las Autoridades respectivas ¡ 
dispongan que asi se verifique, desde -j luego, sin más que este aviso.

Madrid, 13 de octubre de 1944.—El ¡ Director general, P. O., Luis Ortiz. •

Convocando oposición para proveer la cátedra de «Química orgánica» de  
la Facultad de Ctencias ( Sección de  
Químicas), de la Universidad de  M urcia.
En cumplimiento de lo dispuesto en ’[ 

Orden de esta fecha, ¡Esta Dirección General ha acorda. i 
do so anuncie, con' arreglo a lo dis- i puesto en el artículo 58 de la Ley i de Ordenación de .a Universidad Es- | pañola de 29 de jubo de 1943, para 
su prov:sión en propiedad, por opo- j 
sición directa, turno único, la cátedra ¡ 
de «Química orgánica» de la Facultad de Ciencias (Sección de Químicas) de 
la Universidad de Murcia, dotada con 
el sueldo anual de entrada de doce m il pesetas.

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las condiciones si- i 
guientes, exigidas en el Reglamento vi- ! gente, de 25 de junio de 1931, pn cuan- | 
to no esté afectado por la referida le y  ¡ y en otras disposiciones:

1 /  Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún apos 

do edad.
3 .a No hallarse el asparan to incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en. posesión del título de Doctor, que exige la Legislación vi- j 

gente para el desempeño de lá vacante, o del certificado de haber abonado ¡ 
los derechos de expedición del m-smo. j

5.a Presentar un trabajo científico j escrito expresamente para la oposic.ón. |6.a Haber desempeñado función | 
docente o investigadora efectiva, du- j 
íante dos años como mínimo, en U.m- | versidad del Estado, Institutos de In- | vestigac ón o Profesionales de la m s. 
ma. o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, o ser Profesor 
numerario de Escuela especial superior o Catedrático de Centros oficia
les de Enseñanza Med’a. ,

7.a La firme adhesión a los pr:n- ipios fundamentales del Estado, acredita medianto certificación de la Se
cretaría General del M ovim iento..

8.a- La hcendia del Ordinario res

pectivo cuando se trate de eclesiásticas.
9.a Los aspirantes femeninos acreditarán haber realizado el «Servicio Socad de la Mujer» o en otro caso, la exenc'ón del mismo,
10. Los aspirantes que hubieren pertenecido al Profesorado en cual

quiera de sus grados o que hayan sido funcionarios públicos antes del 18 
de julio de 1936 presentarán el certificado de depuración correspondiente, y aquellos en qu-enes no concurrieran 
ninguna de ambas circunstancias presentarán una declaración jurada de no estar comprendidos en dicho caso.Con la instancia Se acompañaián necesariamente los siguientes documentos:

a) Certificac’ón del acta de nacimiento, legalizada y legitimada en su caso.b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios co- ! respondientes para la obtención del mismo.d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la condición 10. • *e) Certificación de firme adhesión a los pr’ncipios del Nuevo Estado, expedida por la - Secretaría General del 
Movimiento.f) El trabajo científico a que se refiere ía condición 5.a de este anuncio.g) La certificación o prueba docu
mental de los extremes indicados en ! 
la condición 6.a j

h) Las aspirantes unirán certifica- ¡ 
ción, expedida por la Delegación Nacional u Organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Serv: v'cio Social de la Mujer», o la exen
ción de ésto en su caso.i) Los aspirantes que sean ecle
siásticos presentarán la expresa autorización de su Prelado respectivo para poder concurrir a esta oposición.

| j) A la instancia deberán también | unir eh resguardo de haber satisfecho 
1 diez pesetas en metálico por derechos | de formación de expediente (Orden 
i de 14 de mayo de 1940), y ante 0l Tri- 
I bu-nal justificarán, por medio del co- | rrespon diente rec-’bo, que han abonado 75 pesetas en metálico por dere- I chos de oposición, a que hace refe- 
! renoia la Real Orden de 12 de marzo de 1925. Dichas cantidades deberán ser abonadas en la Habilitación de 

erte Ministerio.En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reg^onemo de 25 de junio de 193)1, v bajo nena de exclusión, las instancias h brán de 
dirigirse precisamente a este Mirr te- rio. en el plazo improrrogable se- 
sent días naturales, a contar desdo j  
el siguiente al de la publicación de

este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departamepto, una vez caducado el plazo de presen
tación, serán consideradas como fuera de éste y» en consecuencia, excluidos de la oposición sus firmantes.El referido plazo se entenderá ampliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residente* 
en las Islas Canarias y Posesiones es
pañolas de Africa.Dentro de dicho, plazo habrán presentarse las solicitudes, acompaña^' 
das necesariamente de todos los documentos anterioi mente expresados, no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación presentada en expediente de opo
siciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes documentadas que aquellas 
que los aspirantes o los Centros pol
los que se cursen hayan depositado cn ! alguna administración de Correos y 
se acredite, mediante el oportuno re. cibo, que lo han hecho en pliego certificado y dentro del plazo suficiente 
para que puedan llegar al Ministerio 
a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y en < los tablones de anuncios de los establecimientos do
centes. lo cual se advierte para que 
las Autoridades respetivas dispongan desde luego que así se verifique sin 

j más que este aviso.
' Madrid, 20 de octubre de -1944.—El 

Director general, P. O.., Luis Ortiz.

Convocando oposición para proveer la cátedra de «Químic a orgánica» de la Facultad de Ciencias (Sección de 
Químicas) de la Universidad de Valencia.
En cumplimiento do 1° dispuesto 

en Orden d'r- esta fecha,Esta Dirección General ha acorda
do que se anuncie, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de Ordenación.'de la Universidad Española, de 29 de julio de 1943. para su provisión en propiedad, por oposición directa, turbo único, lá cátedra 
de «Química orgánica» de la Facultad d o ’ Ciencias (Sección de Quími
cas) ún la Universidad de VaVrcia, dotaclg, con el s-ueído anual do entra
da ce doce mil pesetas.

Para ser admitidos a castas oposiciones se requieren las condiciones si
guientes. exigidas en el Reglamento vigente, de 25 de junio dr 1931, en 

i cuanto no e s t é  afectado por la refe- | rida Ley y en otras disposiciones:
1.a Ser español.
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2.ª H aber cumplido veintiún años 
de edad.

3.a No hallarse  el aspirante  inca
pacitado p a ra  ejercer cargos públicos.

4 .a E star én posesión del título de 
Doctor, que exige la  Legislación vi
gente p a ra  el desem peño de la  vacan
te, o del certificado de h ab er abonado 
los fiea-echos de expedición del mismo.
• 5.a P resen ta r un  trabajo  científico 
escrito expresam ente p a ra  la  oposi
ción.

6.a H aber desem peñado función do
cente o investigadora efectiva, du ran
te  dos años como m ínim o, en U ni
versidades del Estado, Institu tos de 
Investigación o Profesionales de  la- 
m ism a, o del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, o ser P ro 
fesor num erario  de. Escuela especial 
superior o C atedrático de C entros ofi
ciales -de Enseñanza Media.

7.a La firme adhesión a los p rin 
cipios fundam entales do: Estado, acre
d itad a  m edian te  certificación de la 
Secretaría  G eneral efe.'. M ovimiento;

8.a La licencia dol O rdinario  res
pectivo cuando so tra te  tío eclesiás
ticos.

9.a Lo<s asp iran tes fem eninos acre
d ita rán  haber realizado el «Servicio 
Social de la  M ujer», o, en. otro caso, 
la  exención del mismo.

1-0. Los asp iran tes que hubieren  
pertenecido al P rofinorado en cual
quiera de sus grados o que ¡hayan 
sido funcionarios públicos an tes del 
18 de julio de 1936 p re sen ta rán  el cer
tificado de depuración correspondien
te, y aquellos en  quienes no concu
rrie ran  n inguna do am bas c ircunstan 
cias p resen ta rán  una  declaración ju 
rad a  de no esta r com prendidos en d i
cho caso.

éCcn la. in stancia  se acom pañarán  
necesariam ente los siguientes docu
m entos :

a) Certificación dol a c ta  de naci
m iento legalizada y leg itim ada en su 
caso.

b) Certificación del R egistro C en
tra l  de Penados y Rebeldes.

c) T itulo de Doctor' o certificado 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondentes p a ra  la  obtención del 
mismo.

di Certificación de depuración o 
declaración  ju rad a , ind icada  en  la  
condición 10.

e) Certificación de firme adhesión 
a  los principios del Nuevo Estado, ex
pedida por la  S ecre taría  G eneral del 
Movimiento..

f) El trabajo  científico a que se 
refiere la  condición q u in ta  de este  
anuncio.

g) La certificación o prueba docu
m ental d^ los extrem os indicados en 
la  condición sexta.

h) Los asp iran tes un irán  certifica
ción, expedida por la Delegación N a

cional u  O rganism o autorizado, en  la 
que conste haber realizado e'l «Servi
cio Social de la  M ujer», o la  exención 
de éste en  su caso.

i) Los asp iran tes que sean eclesiás
ticos p resen ta rán  la  «empresa autori
zación de su  P relado respectivo p a ra  
poder concurrir a esta  oposición.

j) A lá  in stancia  deberán  tam bién 
un ir el resguardo de haber satisfecho 
die2 pesetas en  m etálico por denechos 
de form ación de expediente (O rden de 
14 de mayo de 1940), y an te  el T ribu
n a l ju s tifica rán , por m edio del corres
pondiente recibo, que h a n  abonado pe
se tas 75 en  m etálico por derechos de 
oposición, a  que hace referencia  la  
R e a l  Oden de  12 de m arzo de 1925. 
D ichas cantidades deberán ser abona
dos en la  H abilitación de este M inis
terio.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del R eglam ento de 
25 dr> junio de 1931, y b n io p o U a  de 
exclusión, las instancias hab rán  do 
dirig irse precisam ente a  este M iniste
rio, en  el plazo im prorrogable de se
sen ta  dies na tu ra les , a con tar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en  el BOLEtTN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
R egistro , general del D epartam en to , 
una vez caducado el plazo de p re
sentación serán  consideradas como 
fuera  de éste y, en  consecuencia, ex
cluidos de la oposición sus film an tes .

El referido  «plazo se en tenderá  am 
pliado en  ocho días para , la  recep
ción de instancias de asp iran tes resi
dentes e n  las islas C anaria s  y Pose
siones españolas de A frica.

D entro de dicho plazo h ab rán  de 
presen tarse las solicitudes, acom paña
das necesariam ente -de* todos los do
cum entos an te rio rm en te  expresados, 
no siendo válidas las peticiones en 

¡las que se haga referencia .a docu-- 
m entación presen tada  f.n .expediente 
de oposiciones a  o tras  cátedras.

No Se 'adm itirán  después o tras so
licitudes docum entadas, que aquellas 
que los asp iran tes o los C entros por 
los que se cursen hay an  depositado 
en  alguna ad m in is trac ió n 'd e  Correos 
y se acredite, m edian te  el oportuno 
recibo, quo lo han  hecho en  pliego 
certificado y den tro  del plazo su fi
ciente p a ra  que puedan llegar al Mi- 

[ nhster'o a su debido tiempo.
E l presente anuncio deberá publi

carse  en q\ «Boletín Oficial» de ias 
provincias y en ]os tablones de an u n 
cios de fios establfcim ientosh’docentes, 
lo cual se a d v ie r te  p a ra  que las au to
ridades respectivas dispongan desde 
luego quo así se verifique sin  m ás 
que este aviso,

Madrid,^ 20 dte octubre de 1944.—
' El Director general, P . O., I/uis Or*$.

Tribunal del c o n c u r s o - o p o s ic ió n   
convocado para proveer plaza de Profesor

 numerario de «Canto de salón», 
vacante en el Real Conservatorio de 

Música y Declamación de Madrid

Convocando a  los señ ores aspirantes 
a dicho concurso - oposición para  
efectuar su presentación ante el 
Tribunal y comienzo de los ejer
cicios.

Se pone en conocim iento de los se
ñores aspirantes y público en  gene
ra l que aquéllos deberán verificar su 
presentación an te  el T ribunal de es
te concurso-oposición a .los veinte 
días naturales, contados a  p a rtir  deu 
siguiente al de la publicación del p re 
sente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, a  las diecisie
te horas y en el salón de actos del 

1 Real Conservatorio <ie Música y De
clam ación de M adrid (.San B ernardo, 
núm ero 44). entendiéndose que aque. 
líos sc-ñoivs asp iran tes que no con
currieran  a dicho acto Se considera
rán  decaídos en su derecho.

A continuación d a r á n ' comienzo los 
ejercicios de oposición, con arreglo 
al program a que se inserta a  conti
núan, ón.

Lo que se hace público p a ra  gene
ral conocim iento, el de los señores 
asp iran tes y dem ás efectos.

M adrid, 2 de noviem bre de 1944.— 
El Presidente dGl T ribunal, N. O taño.

Programa que se cita para los ejer
cicios de oposición "Cauto de salón"

Los ejercicios de estas oposiciones, 
según lo establecido en el Decreto d é 
lo de jun;o’ de 1942, serán  orales, es
critos, teóricos y prácticos, que sir
van p a ra  apreciar la preparación do

c e n te  y a rtística  de los concursantes.
E n conformidad con estas norm as, 

se im ponen los siguientes ejercicios:
1.° Ejecución de una  obra obliga

da, im puesta por el T ribunal, que se
rá  el ciclo completo «La bella mo
linera», de Schubert.

2.ü P resen tación  de un repertorio  
de doce obras num eradas, de las que 
el opositor e jecu ta rá : u n a , a su elec
ción, y o tra , por sorteo, dándosele 
vein ticuatro  horas p a ra  su p repara
ción. Los • «lieders» que constituyan  
un ciclo completo se considerarán eo- 
mo una sola obra.

3.° U na lección escolar de educa
ción e im postación de la voz. El opo
sitor realizará estos ejercicios con 
alüm nos los grados elem ental, me
dio y superior.

4.° Explanación o ral y gráfica de 
un -cuestionario propuesto por- el T ri
bunal sobre algunas nociohes más ixu
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disipen-sables de F isidlogía, Anatom ía e 
H ig ien e  de la voz.

5.° Dem ostración gráfica en el en
cerado de la extensión de las voce^ 
y su .división en cuerdas y registros, 
explicando las características m á s  
d ignas de tenerse en cuenta en el 
estudio de cada voz.

6.° Breve 'M em oria sobre la evo
lución de la música de canto (de cá 
m ara y « ’.ied ») desde el período clási
co (fines del siglo X V I I I )  hasta la 
cpoca moderna. El Tribunal señalará 
con un día de anticipación los pun
tos concretos de este e jerc ic io, que 
los opositores lo realizarán debida
m ente aislados, en las horas deter
minadas por el T ribu nal.— El Presi
dente del Tribunal.

Tribunal del concurso-oposición con
vocado para proveer plaza de Profe
sor numerario de «Canto L írico y 
Dramático», vacante en el Real Con
servatorio de Música y Declamación 

de Madrid

C onvocando a los señores aspirantes 
a d icho concurso  - oposición  para  
efectuar su presentación  ante el 

T rib u n a l y com ienzo de los e je rc i
c ios .

Se pone en conocim iento de los se
ñores aspirantes y público en general, 
que aquéllos’ deberán verificar su pre
sentación ante el Tribunal de este con
cu rso-óposic-ón a los veinte días na
turales, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en e l B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STAD O , a las diecinueve horas 
y en el Salón de actos del R ea l Con
servatorio de Música y Declamación 
de M adrid  (San  Bernardo, núm. 44), 
entendiéndose que aquellos señores as
p irantes que no concurrieran a dicho 
acto se. considerarán decaídos en su 
derecho.

A  continuación darán com ienzo los 
ejercicios de oposición con arreglo al 
program a que se inserta a continua
ción.

Lo  que se hace público para gene
ra l conocim iento, el de los señores as- 

. p irantes y demás efectos.
MadT.d, 2 de noviembre de 1944.—  

El Presidente del Tribunal, N. Otañb.

Programa que se cita para los ejerci
cios de oposición «Canto lírico y dra

mático»

Los ejercicios de estas oposiciones, 
según lo establecido en el Decreto de 
15 de junio de 1942. serán orales, es
critos, teóricos y prácticos, que sirvan

para apreciar la preparación docente 
y .artística de los concursantes.

En conform idad con estas normas 
se imponen los siguientes ejercicios:

1.° E jecución de una obra obligada, 
impuesta por el Tribunal, que seiá  
dist.nta según la calidad de las voces 
que concurran a esta oposición:

A ) Para  Sopran’o: A ria  del prim er 
acto de L u c ia , de D on ize tti: «R eg - 
naba ne ll’silencio».

B ) Para Ten or: Concertante del se
gundo aéto de Tanhausser, de W ág- 
ner: «A  m ía salvezza».

C ) Para Barítono: «Pa ri siamo», del 
prim er acto de R igo le tto , de Verdi.

2.° Presentación de un repertorio 
de doce obras num eradas: de las que 
el opositor ejecu ta iá  una, a su elec
ción, y otra, por soii>eo\ dándosele 
vein ticuatro horas para su prepara
ción.

3.° Una lección escolar de educa
ción e impostación de la voz. E l opo- 
s to r  realizará e s t o s  ejercicios con 
alumnos de los grados elemental, m e
dio y superior.

4.° Explanación oral y grá fica de 
un cuestionario propuesto por e l T r i
bunal sobre algunas nociones más in
dispensables de Fisiología, Anatom ía e 
H ig 'ene de la  voz.

5.° Dem ostiación gráfica en el en
cerado de la extensión de las voces y 
su división en cuerdas y  registros, ex
plicando las características más d ig
nas de tenerse en cuenta en el estudio 
de cada voz.

6.° Breve M emoria, o bien sobre a l
guna célebre escuela de canto que, a 
ju icio del opositor, m erezca ser estu
diada con preferencia, o bien una mo
nografía  sobre algún fam oso cantante 
español o re ’acionado con España. El 

.Tribunal señalará con un día de an 
ticipación los pup tos concretos de este 
e jerc 'cio, que los opositores lo  rea li
zarán, debidamente aislados, en las ho
ras determ inadas por el T ribu n a l.—  
E l Presidente del Tribunal.

M IN ISTER IO  DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

A nunciando concurso para  la conce 
sión de la explotación  del sa lto de 
pie de presa del pantano del T ra n 
co de Beas, en el r ío  G ua d a lqu iv ir , 
con jun tam ente  con el del aprove
cham ien to  h id roe léctrico  del tram o  
siguiente del m ism o r ío  ( p rovincia  

de Jaén).

Hasta las trece horas del úía 5 de 
febrero dei próxim o año de 1945, se 
adm itirán en la Secretaría de la  D i

rección General de Obras Hidráulicas 
(M in isterio  de Obrás Públicas), todos 
los días laborables comprendidos dts- 
de la fech a  de publicación de este 
anuncio hasta el señalado anterior
m ente y d'urante las horas de diez a 
trece, las .proposiciones para tomar 
parte en  el conculco para lá co»"ce
sión de la 'exp lotación  con jum a' del 
aprovecham iento hidroeléctrico d e 1 
salto de p ie de presa del pantano del 
Tr.ar.co de Beas, en  el rio G uadal
quivir, y del tram o siguiente d<! m is
mo río desde la  presa de aquél' y 
com o m áxim o hasta, el origen del 
tramo del salto actualm ente en ex
plotación por la Sociedad Ffcetra da 
la  Fuensanta (provincia de Jaén).

Estas deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y  precintados con la 
inscripción de: «Proposiciones para
tem ar parte en el concurso para con
cesión de la  explotación dri salto de 
pie de prosa d?í pantano del T ranco 
die Beas, en «el río G uadalqu ivir, con
juntam ente con el de los aprovecha
m ientos hidroeléctricos del tramo si
guiente del m ismo río (J a é n ); firm a 
das por el proponente conteniendo 
su propuesta, form ulada sobre las ba
ses de lic itación a que se re fiere  el- 
apartado á) del articulo 15 dei pliego 
de condiciones aprobado por O rden 
m in isterial de 27 de septiembre de 
1944, para reg ir en este concurso; 
acompañando los documentos que se 
exigen en ios incisos a ), b), c), d) y e> 
del apartado A ) del artículo 13 del ci
tado pliego die condiciones.

E l p liego de condiciones a q u e ' a-li
tes se hace referencia , así como tam
bién tos proyectos aprobados por el 
M inisterio de Obras Públicas para la 
construcción, del pantano del T ranco 
de Bea-s y el estudio de las caracte
rísticas de explotación del salto do 
p ié  de presa del m ismo form ulado per 
lá a Con federación  H idrográ fica  del 
G uadalqu ivir, con  fecha 17 de m ayo 
de 194,3, estarán a disposición de los 
llcitadores para su examen, en las de
pendencias de la  D irección  G eneral 
de Obras H idráulicas (M in isterio de 
Obras Públicas, M adrid ) y en la O n -  
.fedieración H id rográ fica  del G uadal, 
quóyir (oficinas de Sev illa ), cuyo In 
geniero D irector concederá aut oriza- 
zión a instancia de aquellos que "o 
soliciten para v isitar las obras de d i
cho pantano en d ía  y  horas previa
mente fijados.

La  dAtribución de embalses y sal
tos en é l tramo del río  G uadalqu ivir, 
siguiente al salto de n 'e de presa cu
yos lím ites defime el artículo prim e
ro del pliego de condiciones., será de 
libre propuesta por parte de los con
cursantes, con arreglo a lo que se 
especifica en el -apartado b) del c i
tado artículo d el p liego de referencia.
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A la vez, y m  pliego aparte abierto 
y con la misma, inscripción que la de] 
pliego cerrado, deberá presentarse el 
oportuno resguardo, justificativo de 
haber consignado en la Caja Gene
ral de depósitos a disposición del ilus- 
tríximo señor Director general de 
Obrar, Hidráulicas, la cantidad de cin
cuenta mil pesetas (50.000) en metá
lico o 'e n  .títulos de la Deuda Públi
ca. en concepto de fianza provisio
nal, según dispone  el ardedlo 14 del 
pliego do condiciones, acompañando 
los documentos justificativos de na
cionalidad Y personalidad del firman- 
ro.de la proposición, así como los que 
justifiquen hallarse al corriente en el 
pago del Subsidio para la. Vejez, Se
guro obligatorio, Accidentes del Tra
bajo y Contribución industrial o de 
Utilidades.

En el caso de presentar proposicio- 
n<>s alguien Sociedad, Empresa o Conl- 
pañia. deberá acompañar, además, ep 
eshe pliego abierto la certificación exi
gida por el artículo sexto de¿ Real 
Decreto d 0 24 de diciembre de 1928, 
copia autorizada de la escritura social 
inscrita en el Registro Mercantil y 
certificación del acuerdo o acuerdos 
del Consejo de Administración de to
mar parte en el concurso.

Uve cada proposición que se pre
sente se expedirá el oportuno recibo.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio m  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y en el «Boletín Ofi- 
o:al» de las provincias de Sevilla y 
Jaén y en la Prensa, así como los que 
origine el concurso, correrán a cargo 
del concesionario.

El acto de apertura de pliegos ten
drá lugar el díá 6 de febrero de 1945, 
a las ar.ce horas, en los locales de la 
Dirección General de Obras Hidráu
licas (Ministerio de Obras Públicas, 
Madrid). •

Madrid, 3 d)e noviembre de 1944.— 
El Director general, Fráncisoo G arcía ' 
de Sola.
. 1.781-A. C.

Dirección General de Puertas 
y Señales Maromas

Autorizando a Dragados y Construc
ciones, S. A., para extraer arenas 

y gravas del río Guadalquivir, en la 
zona situada aguas arriba de los 
puentes de Isabel II y ferrocarril 
de Huclva.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Sevi-  
lia, a instancia de la representación  
de la Entdad Dragados y Construc-  
clones, S. A., para obtener la 

autorización necesaria para extraer arenas 
y gravas en la ría del Guadalquivir, 
aguas arriba de los puentes de Isa
bel II y del ferrocarril de Huelva, 
con destino a obras de construcción;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido, favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para -el interés 
público en acceder a i o qu e se pido 
y con la extracción de gravas y are
nas que se autoriza se facilita la in
dustria de la construcción;

Considerando que la presente con
cesión debe ser otorgada con carácter 
oneroso, esto es, sujeta al pago de 
un canon,

Este Ministerio,' de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado con las condiciones 
siguientes;

1.a Se autoriza a la Empresa Dra
gados y Construco onc-s, S. ,A . para 
extraer arenas y gravas en Ja zona 
de la ría del Guadalquivir, situada 
gguas arriba de los Puentes de Isa
bel i f  y Ferrocarril de Huclva con 
destino -a obras de construcción.

2.a El concesionario deberá some
terse a cuantas restricciones se deri
ven de la ejecución del pian de obras 
del puerto de Sevilla, aprobado por 
Real Decreto de 24 de marzo do 1927 
y a las modificaciones que en el m s- 
mo puedan introducirse, así como 
también a las que ocasionen con yio- 
tivo da la ejecución qe las obras.

3.a S i e n  algún tiempo Ja instala
ción pudiera resultar perjudicial para 
el desarropo de las obras a cargo de 
üa Junta de Obras de% Puerto, o  
para la cimen'tac ón do los puentes, 
quedará extinguida esta autorización ¡ 
sin derecho a indemnización ninguna, j

4.a Por la Dirección Facultativa de 
la Junta de Obrak del Puerto ge se
ñalará al solicitante los lugares en 
que pueda desarrollar sus trabajos, ty. ¡ 
niendo en cuenta los que pud eran se-i 
ñalarse a' otras concesiones actual- ’ 
mente vigentes o que se concedan 
para que una y otras puedan desarro
llar sus trabajos sin estorbarse mu- j 
tuamentc. , j

5.a La Dirección Facultativa de las i 
Obras señalará el lugar o lugares de 
los muelles en que haya de efectuar
se la descarga de las gravas y are
nas, sin que esté sometida a desig
nar un lugar fijo para estas opera
ciones, que se efectuarán en los lu
gares que para cada caso se 

designe, teniendo en cuenta el tráfico del 
puerto.

 6.a Para lo? depósitos de las gra- 
 vas y arenas dcovmba: cadas en el 
 muelle se fija una zona que no será 
superio-r a 200 menos cunéíados con
tando la totalidad de -os depósitos 
que puedan enlabie cen se, por la que 
el concesionario a Lona a un canon 
fijo a razón de 0,75' pesetas por me
tro cuadrado y ni es, si la superficie 
ce encuentra situada en la zona de 
ios mui-lles -v-cjos be, puerto y do 
1,50 pesetas sí se situara en el mue
lle’ de las Delicias, no permitiéndose 
el depós.tto d-e a:\na en los muidles 
de Tablada. Las ocupaciones de te
rreno ..superior a 2(}Q metros cuadra
dos quedarán somet das al régimen 
normal de permanencia.

7.a El material flotante a emplear 
por Dragados y Construcciones, S .-A ., 
deberá estar abanderado en España 
antes d : comenzar los trabajes.
, 3.a Esta autorizar ón ¿¿e concede 
por plazo máximo do cinco años, a 
título precario, sin perjuicio de ter
cero, sin carácter exclusivo ni do mo
nopolio, pud endose pur ¡a Adminis
tración otorgar cuantas Colime opor
tuna? de carácter smi ar .

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a, la vigente 
Ley d<‘l Timbre.

10. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio- 
ecs vigentes relativas al contrato do 
trabajo, acc'dentcs dol mismo, retiro 
obrero y demás de carácter social, 'así 
como también a lo dispuesto en la 
Ley d<? protección' a la industria na
cional y demás en vigor. '

lil. La falta dfc cumplimiento de 
cualquiera do estas condiciones será 
causa de caducidad y, llegado este 
caso, se procederá de acuerdo con las 
disposiciones vigentes sobre esta ma
teria.

Lo que, do orden comunicada por 
el Sr. Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad in
teresada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1©44.—El 

Director general, M; MencndCz Bo
nita.

S’r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Sevilla.


